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vii

Resoluciones aprobadas por la Asamblea General

40/72. Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional de la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional

 La Asamblea General,

 Reconociendo el valor del arbitraje como método de solucionar controversias 
nacidas de las relaciones comerciales internacionales,

 Convencida de que el establecimiento de una Ley Modelo sobre arbitraje que 
sea aceptable para Estados con diferentes sistemas jurídicos, sociales y económicos 
contribuye al desarrollo de relaciones económicas internacionales armoniosas,

 Tomando nota de que la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional aprobó en su 18º período de sesiones la Ley Modelo sobre 
Arbitraje Comercial Internacional1, tras las debidas deliberaciones y la celebración 
de amplias consultas con instituciones arbitrales y con especialistas en arbitraje 
comercial internacional,

 Convencida de que la Ley Modelo, junto con la Convención sobre el recono-
cimiento y ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras2 y el Reglamento de 
Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter-
nacional3 recomendado por la Asamblea General en su resolución 31/98 de 15 de 
diciembre de 1976, contribuye de manera importante al establecimiento de un marco 
jurídico unifi cado para la solución justa y efi caz de controversias nacidas de las 
relaciones comerciales internacionales,

 1. Pide al Secretario General que transmita a los gobiernos, a las instituciones 
arbitrales y a otros órganos interesados, como las cámaras de comercio, el texto de 
la Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, junto con los travaux 
préparatoires del 18º período de sesiones de la Comisión;

 2. Recomienda que todos los Estados examinen debidamente la Ley Modelo 
sobre Arbitraje Comercial Internacional, teniendo en cuenta la conveniencia de la 
uniformidad del derecho procesal arbitral y las necesidades específi cas de la práctica 
del arbitraje comercial internacional.

112ª sesión plenaria
11 de diciembre de 1985

 1Documentos Ofi ciales de la Asamblea General, cuadragésimo período de sesiones, Suplemento 
Nº 17 (A/40/17), anexo I.
 2Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 330, Nº 4739, pág. 60.
 3Publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.77.V.6.
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Resolución aprobada sobre la base del informe de la Sexta Comisión (A/61/453)

61/33. Artículos revisados de la Ley Modelo de la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre Arbitraje 

Comercial Internacional y recomendación relativa a la interpretación 
del párrafo 2 del artículo II y el párrafo 1 del artículo VII de la Convención 

sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, 
hecha en Nueva York el 10 de junio de 1958

 La Asamblea General,

 Reconociendo el valor del arbitraje como método de solución de las controver-
sias que surgen en el contexto de las relaciones comerciales internacionales,

 Recordando su resolución 40/72, de 11 de diciembre de 1985, relativa a la Ley 
Modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional4,

 Reconociendo la necesidad de que las disposiciones de la Ley Modelo se ajusten 
a las prácticas actuales del comercio internacional y a los medios modernos de 
concertación de contratos con respecto a la forma del acuerdo de arbitraje y al 
otorgamiento de medidas cautelares,

 Convencida de que los artículos revisados de la Ley Modelo relativos a la forma 
del acuerdo de arbitraje y las medidas cautelares, por cuanto refl ejan esas prácticas 
actuales, mejorarán de manera signifi cativa el funcionamiento de la Ley Modelo,

 Observando que la preparación de los artículos revisados de la Ley Modelo 
relativos a la forma del acuerdo de arbitraje y las medidas cautelares fue objeto de 
deliberaciones apropiadas y de extensas consultas con los gobiernos y los círculos 
interesados, y que contribuirá de manera importante al establecimiento de un marco 
jurídico armonizado que permita resolver de forma equitativa y efi ciente las 
controversias comerciales internacionales,

 Convencida de que, con respecto a la modernización de los artículos de la Ley 
Modelo, la promoción de una interpretación y aplicación uniformes de la Conven-
ción sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extran-
jeras, hecha en Nueva York el 10 de junio de 19585, es especialmente oportuna,

 1. Expresa su agradecimiento a la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional por la formulación y aprobación de los artículos 
revisados de su Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional relativos a la 
forma del acuerdo de arbitraje y las medidas cautelares, cuyo texto fi gura en el 
anexo I del informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 

 4Documentos Ofi ciales de la Asamblea General, cuadragésimo período de sesiones, Suplemento 
Nº 17 (A/40/17), anexo I.
 5Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 330, Nº 4739.
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Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 39º período de sesiones6, y 
recomienda que todos los Estados adopten una posición favorable a la incorporación 
al derecho interno de los artículos revisados de la Ley Modelo, o de la Ley Modelo 
revisada de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional sobre Arbitraje Comercial Internacional, cuando aprueben o revisen 
sus leyes, habida cuenta de la conveniencia de uniformar el derecho relativo a los 
procedimientos de arbitraje y las necesidades concretas de la práctica en materia 
de arbitraje comercial internacional;

 2. Expresa también su agradecimiento a la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional por la formulación y aprobación de la 
recomendación relativa a la interpretación del párrafo 2 del artículo II y el párrafo 1 
del artículo VII de la Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las 
Sentencias Arbitrales Extranjeras, hecha en Nueva York el 10 de junio de 19585, 
cuyo texto fi gura en el anexo II del informe de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 39º período 
de sesiones6;

 3. Pide al Secretario General que haga todo lo posible para que los artículos 
revisados de la Ley Modelo y la recomendación sean ampliamente conocidos y 
difundidos.

64ª sesión plenaria
4 de diciembre de 2006

 6Documentos Ofi ciales de la Asamblea General, sexagésimo primer período de sesiones, Suple-
mento Nº 17 (A/61/17).
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1

Primera parte

Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje 
Comercial Internacional

(Documentos de las Naciones Unidas A/40/17, 
anexo I, y A/61/17, anexo I)

(Aprobada el 21 de junio de 1985 y enmendada 
el 7 julio de 2006 por la Comisión de las Naciones Unidas 

para el Derecho Mercantil Internacional)

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación1

1) La presente Ley se aplicará al arbitraje comercial2 internacional, sin 
perjuicio de cualquier tratado multilateral o bilateral vigente en este Estado.

2) Las disposiciones de la presente Ley, con excepción de los artículos 8, 
9, 17 H, 17 I, 17 J, 35 y 36, se aplicarán únicamente si el lugar del arbitraje 
se encuentra en el territorio de este Estado.

(El párrafo 2) del artículo 1 fue enmendado por la Comisión 
en su 39º período de sesiones, celebrado en 2006)

3) Un arbitraje es internacional si:

 a) las partes en un acuerdo de arbitraje tienen, al momento de la 
celebración de ese acuerdo, sus establecimientos en Estados diferentes, o

 1Los epígrafes de los artículos se han incluido para facilitar la referencia únicamente y no deberán 
utilizarse para fi nes de interpretación.
 2Debe darse una interpretación amplia a la expresión “comercial” para que abarque las cuestiones 
que se plantean en todas las relaciones de índole comercial, contractuales o no. Las relaciones de índole 
comercial comprenden las operaciones siguientes, sin limitarse a ellas: cualquier operación comercial de 
suministro o intercambio de bienes o servicios, acuerdo de distribución, representación o mandato comer-
cial, transferencia de créditos para su cobro (“factoring”), arrendamiento de bienes de equipo con opción 
de compra (“leasing”), construcción de obras, consultoría, ingeniería, concesión de licencias, 
inversión, fi nanciación, banca, seguros, acuerdo o concesión de explotación, asociaciones de empresas 
y otras formas de cooperación industrial o comercial, transporte de mercancías o de pasajeros por vía 
aérea, marítima, férrea o por carretera.
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2  Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional

 b) uno de los lugares siguientes está situado fuera del Estado en el 
que las partes tienen sus establecimientos:

  i)  el lugar del arbitraje, si éste se ha determinado en el acuerdo 
de arbitraje o con arreglo al acuerdo de arbitraje; 

  ii)  el lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las obli-
gaciones de la relación comercial o el lugar con el cual el 
objeto del litigio tenga una relación más estrecha; o

 c) las partes han convenido expresamente en que la cuestión objeto 
del acuerdo de arbitraje está relacionada con más de un Estado.

4) A los efectos del párrafo 3) de este artículo:

 a) si alguna de las partes tiene más de un establecimiento, el estable-
cimiento será el que guarde una relación más estrecha con el acuerdo de 
arbitraje;

 b) si una parte no tiene ningún establecimiento, se tomará en cuenta 
su residencia habitual.

5) La presente Ley no afectará a ninguna otra ley de este Estado en virtud 
de la cual determinadas controversias no sean susceptibles de arbitraje o se 
puedan someter a arbitraje únicamente de conformidad con disposiciones 
que no sean las de la presente Ley.

Artículo 2. Defi niciones y reglas de interpretación

A los efectos de la presente Ley: 

 a) “arbitraje” signifi ca cualquier arbitraje con independencia de que 
sea o no una institución arbitral permanente la que haya de ejercitarlo;

 b) “tribunal arbitral” signifi ca tanto un solo árbitro como una plura-
lidad de árbitros;

 c) “tribunal” signifi ca un órgano del sistema judicial de un país;

 d) cuando una disposición de la presente Ley, excepto el artículo 28, 
deje a las partes la facultad de decidir libremente sobre un asunto, esa 
facultad entraña la de autorizar a un tercero, incluida una institución, a que 
adopte esa decisión;

 e) cuando una disposición de la presente Ley se refi era a un acuerdo 
que las partes hayan celebrado o que puedan celebrar o cuando, en cualquier 
otra forma, se refi era a un acuerdo entre las partes, se entenderán compren-
didas en ese acuerdo todas las disposiciones del reglamento de arbitraje en 
él mencionado;
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 f) cuando una disposición de la presente Ley, excepto el apartado a) 
del artículo 25 y el apartado a) del párrafo 2) del artículo 32, se refi era a una 
demanda, se aplicará también a una reconvención, y cuando se refi era a una 
contestación, se aplicará asimismo a la contestación a esa reconvención. 

Artículo 2 A. Origen internacional y principios generales

(Aprobado por la Comisión en su 39º período de sesiones, celebrado en 2006)

1) En la interpretación de la presente Ley habrán de tenerse en cuenta su 
origen internacional y la necesidad de promover la uniformidad de su apli-
cación y la observancia de la buena fe.

2) Las cuestiones relativas a las materias que se rigen por la presente Ley 
que no estén expresamente resueltas en ella se dirimirán de conformidad 
con los principios generales en que se basa la presente Ley.

Artículo 3. Recepción de comunicaciones escritas

1) Salvo acuerdo en contrario de las partes:

 a) se considerará recibida toda comunicación escrita que haya sido 
entregada personalmente al destinatario o que haya sido entregada en su 
establecimiento, residencia habitual o domicilio postal; en el supuesto de 
que no se descubra, tras una indagación razonable, ninguno de esos lugares, 
se considerará recibida toda comunicación escrita que haya sido enviada al 
último establecimiento, residencia habitual o domicilio postal conocido del 
destinatario por carta certifi cada o cualquier otro medio que deje constancia 
del intento de entrega;

 b) la comunicación se considerará recibida el día en que se haya 
realizado tal entrega.

2) Las disposiciones de este artículo no se aplican a las comunicaciones 
habidas en un procedimiento ante un tribunal.

Artículo 4. Renuncia al derecho a objetar

Se considerará que la parte que prosiga el arbitraje conociendo que no se 
ha cumplido alguna disposición de la presente Ley de la que las partes 
puedan apartarse o algún requisito del acuerdo de arbitraje y no exprese su 
objeción a tal incumplimiento sin demora injustifi cada o, si se prevé un 
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plazo para hacerlo, dentro de ese plazo, ha renunciado a su derecho a 
objetar. 

Artículo 5. Alcance de la intervención del tribunal

En los asuntos que se rijan por la presente Ley, no intervendrá ningún 
 tribunal salvo en los casos en que esta Ley así lo disponga.

Artículo 6. Tribunal u otra autoridad para el cumplimiento 
de determinadas funciones de asistencia y supervisión durante el arbitraje

Las funciones a que se refi eren los artículos 11 3) y 4), 13 3), 14, 16 3) y 
34 2) serán ejercidas por ... [Cada Estado especifi cará, en este espacio, al 
promulgar la Ley Modelo, el tribunal, los tribunales o, cuando en aquélla 
se la mencione, otra autoridad con competencia para el ejercicio de estas 
funciones].

CAPÍTULO II. ACUERDO DE ARBITRAJE

Opción I

Artículo 7. Defi nición y forma del acuerdo de arbitraje

(Aprobado por la Comisión en su 39º período de sesiones, celebrado en 2006)

1) El “acuerdo de arbitraje” es un acuerdo por el que las partes deciden 
someter a arbitraje todas las controversias o ciertas controversias que hayan 
surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una determinada relación 
jurídica, contractual o no contractual. El acuerdo de arbitraje podrá adoptar 
la forma de una cláusula compromisoria incluida en un contrato o la forma 
de un acuerdo independiente.

2) El acuerdo de arbitraje deberá constar por escrito. 

3) Se entenderá que el acuerdo de arbitraje es escrito cuando quede cons-
tancia de su contenido en cualquier forma, ya sea que el acuerdo de arbitraje 
o contrato se haya concertado verbalmente, mediante la ejecución de ciertos 
actos o por cualquier otro medio.
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4) El requisito de que un acuerdo de arbitraje conste por escrito se cum-
plirá con una comunicación electrónica si la información en ella consignada 
es accesible para su ulterior consulta. Por “comunicación electrónica” se 
entenderá toda comunicación que las partes hagan por medio de mensajes 
de datos. Por “mensaje de datos” se entenderá la información generada, 
enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, magnéticos, ópticos 
o similares, como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de 
datos, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax.

5) Además, se entenderá que el acuerdo de arbitraje es escrito cuando esté 
consignado en un intercambio de escritos de demanda y contestación en los 
que la existencia de un acuerdo sea afi rmada por una parte sin ser negada 
por la otra.

6) La referencia hecha en un contrato a un documento que contenga una 
cláusula compromisoria constituye un acuerdo de arbitraje por escrito, siem-
pre que dicha referencia implique que esa cláusula forma parte del 
contrato.

Opción II

Artículo 7. Defi nición del acuerdo de arbitraje

(Aprobado por la Comisión en su 39º período de sesiones, celebrado en 2006)

El “acuerdo de arbitraje” es un acuerdo por el que las partes deciden someter 
a arbitraje todas las controversias o ciertas controversias que hayan surgido 
o puedan surgir entre ellas respecto de una determinada relación jurídica, 
contractual o no.

Artículo 8. Acuerdo de arbitraje y demanda en cuanto 
al fondo ante un tribunal

1) El tribunal al que se someta un litigio sobre un asunto que es objeto 
de un acuerdo de arbitraje remitirá a las partes al arbitraje si lo solicita 
cualquiera de ellas, a más tardar, en el momento de presentar el primer 
escrito sobre el fondo del litigio, a menos que se compruebe que dicho 
acuerdo es nulo, inefi caz o de ejecución imposible.

2) Si se ha entablado la acción a que se refi ere el párrafo 1) del presente 
artículo, se podrá, no obstante, iniciar o proseguir las actuaciones arbitrales 
y dictar un laudo mientras la cuestión esté pendiente ante el tribunal. 
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Artículo 9. Acuerdo de arbitraje y adopción 
de medidas cautelares por el tribunal

No será incompatible con un acuerdo de arbitraje que una parte, ya sea con 
anterioridad a las actuaciones arbitrales o durante su transcurso, solicite de 
un tribunal la adopción de medidas cautelares ni que el tribunal conceda 
esas medidas.

CAPÍTULO III. COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Artículo 10. Número de árbitros

1) Las partes podrán determinar libremente el número de árbitros.

2) A falta de tal acuerdo, los árbitros serán tres.

Artículo 11. Nombramiento de los árbitros

1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, la nacionalidad de una persona 
no será obstáculo para que esa persona actúe como árbitro.

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 4) y 5) del presente artículo, 
las partes podrán acordar libremente el procedimiento para el nombramiento 
del árbitro o los árbitros.

3) A falta de tal acuerdo,

 a) en el arbitraje con tres árbitros, cada parte nombrará un árbitro y 
los dos árbitros así designados nombrarán al tercero; si una parte no nombra 
al árbitro dentro de los treinta días del recibo de un requerimiento de la otra 
parte para que lo haga, o si los dos árbitros no consiguen ponerse de acuerdo 
sobre el tercer árbitro dentro de los treinta días contados desde su nombra-
miento, la designación será hecha, a petición de una de las partes, por el 
tribunal u otra autoridad competente conforme al artículo 6;

 b) en el arbitraje con árbitro único, si las partes no consiguen ponerse 
de acuerdo sobre la designación del árbitro, éste será nombrado, a petición 
de cualquiera de las partes, por el tribunal u otra autoridad competente 
conforme al artículo 6.

4) Cuando en un procedimiento de nombramiento convenido por las partes, 

 a) una parte no actúe conforme a lo estipulado en dicho procedi-
miento, o 
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 b) las partes, o dos árbitros, no puedan llegar a acuerdo conforme al 
mencionado procedimiento, o

 c) un tercero, incluida una institución, no cumpla una función que se 
le confi era en dicho procedimiento, 

cualquiera de las partes podrá solicitar al tribunal u otra autoridad compe-
tente conforme al artículo 6 que adopte la medida necesaria, a menos que 
en el acuerdo sobre el procedimiento de nombramiento se prevean otros 
medios para conseguirlo.

5) Toda decisión sobre las cuestiones encomendadas en los párrafos 3) o 
4) del presente artículo al tribunal u otra autoridad competente conforme al 
artículo 6 será inapelable. Al nombrar un árbitro, el tribunal u otra autoridad 
tendrá debidamente en cuenta las condiciones requeridas para un árbitro por 
el acuerdo entre las partes y tomará las medidas necesarias para garantizar 
el nombramiento de un árbitro independiente e imparcial. En el caso de 
árbitro único o del tercer árbitro, tendrá en cuenta asimismo la conveniencia 
de nombrar un árbitro de nacionalidad distinta a la de las partes.

Artículo 12. Motivos de recusación

1) La persona a quien se comunique su posible nombramiento como árbitro 
deberá revelar todas las circunstancias que puedan dar lugar a dudas justifi -
cadas acerca de su imparcialidad o independencia. El árbitro, desde el 
momento de su nombramiento y durante todas las actuaciones arbitrales, 
revelará sin demora tales circunstancias a las partes, a menos que ya les 
haya informado de ellas. 

2) Un árbitro sólo podrá ser recusado si existen circunstancias que den 
lugar a dudas justifi cadas respecto de su imparcialidad o independencia, o 
si no posee las cualifi caciones convenidas por las partes. Una parte sólo 
podrá recusar al árbitro nombrado por ella, o en cuyo nombramiento haya 
participado, por causas de las que haya tenido conocimiento después de 
efectuada la designación.

Artículo 13. Procedimiento de recusación

1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3) del presente artículo, las partes 
podrán acordar libremente el procedimiento de recusación de los árbitros.

2) A falta de tal acuerdo, la parte que desee recusar a un árbitro enviará 
al tribunal arbitral, dentro de los quince días siguientes a aquel en que tenga 
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conocimiento de la constitución del tribunal arbitral o de cualquiera de las 
circunstancias mencionadas en el párrafo 2) del artículo 12, un escrito en 
el que exponga los motivos para la recusación. A menos que el árbitro 
recusado renuncie a su cargo o que la otra parte acepte la recusación, 
corresponderá al tribunal arbitral decidir sobre ésta.

3) Si no prosperase la recusación incoada con arreglo al procedimiento 
acordado por las partes o en los términos del párrafo 2) del presente artículo, 
la parte recusante podrá pedir, dentro de los treinta días siguientes al recibo 
de la notifi cación de la decisión por la que se rechaza la recusación, al 
tribunal u otra autoridad competente conforme al artículo 6, que decida sobre 
la procedencia de la recusación, decisión que será inapelable; mientras esa 
petición esté pendiente, el tribunal arbitral, incluso el árbitro recusado, 
podrán proseguir las actuaciones arbitrales y dictar un laudo.

Artículo 14. Falta o imposibilidad de ejercicio de las funciones

1) Cuando un árbitro se vea impedido de jure o de facto en el ejercicio 
de sus funciones o por otros motivos no las ejerza dentro de un plazo 
razonable, cesará en su cargo si renuncia o si las partes acuerdan su remo-
ción. De lo contrario, si subsiste un desacuerdo respecto a cualquiera de 
esos motivos, cualquiera de las partes podrá solicitar del tribunal u otra 
autoridad competente conforme al artículo 6 una decisión que declare la 
cesación del mandato, decisión que será inapelable.

2) Si, conforme a lo dispuesto en el presente artículo o en el párrafo 2) 
del artículo 13, un árbitro renuncia a su cargo o una de las partes acepta la 
terminación del mandato de un árbitro, ello no se considerará como una 
aceptación de la procedencia de ninguno de los motivos mencionados en el 
presente artículo o en el párrafo 2) del artículo 12. 

Artículo 15. Nombramiento de un árbitro sustituto

Cuando un árbitro cese en su cargo en virtud de lo dispuesto en los artículos 
13 ó 14, o en los casos de renuncia por cualquier otro motivo o de remoción 
por acuerdo de las partes o de expiración de su mandato por cualquier otra 
causa, se procederá al nombramiento de un sustituto conforme al mismo 
procedimiento por el que se designó al árbitro que se ha de sustituir.
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CAPÍTULO IV. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Artículo 16. Facultad del tribunal arbitral para decidir 
acerca de su competencia

1) El tribunal arbitral estará facultado para decidir acerca de su propia 
competencia, incluso sobre las excepciones relativas a la existencia o a la 
validez del acuerdo de arbitraje. A ese efecto, una cláusula compromisoria 
que forme parte de un contrato se considerará como un acuerdo indepen-
diente de las demás estipulaciones del contrato. La decisión del tribunal 
arbitral de que el contrato es nulo no entrañará ipso jure la nulidad de la 
cláusula compromisoria.

2) La excepción de incompetencia del tribunal arbitral deberá oponerse a 
más tardar en el momento de presentar la contestación. Las partes no se 
verán impedidas de oponer la excepción por el hecho de que hayan desig-
nado a un árbitro o participado en su designación. La excepción basada en 
que el tribunal arbitral ha excedido su mandato deberá oponerse tan pronto como 
se plantee durante las actuaciones arbitrales la materia que supuestamente exceda 
su mandato. El tribunal arbitral podrá, en cualquiera de los casos, estimar una 
excepción presentada más tarde si considera justifi cada la demora.

3) El tribunal arbitral podrá decidir las excepciones a que se hace referen-
cia en el párrafo 2) del presente artículo como cuestión previa o en un laudo 
sobre el fondo. Si, como cuestión previa, el tribunal arbitral se declara com-
petente, cualquiera de las partes, dentro de los treinta días siguientes al recibo 
de la notifi cación de esa decisión, podrá solicitar del tribunal competente 
conforme al artículo 6 que resuelva la cuestión, y la resolución de este 
tribunal será inapelable; mientras esté pendiente dicha solicitud, el tribunal 
arbitral podrá proseguir sus actuaciones y dictar un laudo.

CAPÍTULO IV A. MEDIDAS CAUTELARES 
Y ÓRDENES PRELIMINARES

(Aprobado por la Comisión en su 39º período de sesiones, celebrado en 2006)

Sección 1. Medidas cautelares

Artículo 17. Facultad del tribunal arbitral 
para otorgar medidas cautelares

1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral podrá, a 
instancia de una de ellas, otorgar medidas cautelares.
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2) Por medida cautelar se entenderá toda medida temporal, otorgada en 
forma o no de laudo, por la que, en cualquier momento previo a la emisión 
del laudo por el que se dirima defi nitivamente la controversia, el tribunal 
arbitral ordene a una de las partes que:

 a) mantenga o restablezca el status quo en espera de que se dirima 
la controversia;

 b) adopte medidas para impedir algún daño actual o inminente o el 
menoscabo del procedimiento arbitral, o que se abstenga de llevar a cabo 
ciertos actos que probablemente ocasionarían dicho daño o menoscabo al 
procedimiento arbitral;

 c) proporcione algún medio para preservar bienes que permitan 
ejecutar todo laudo subsiguiente; o

 d) preserve elementos de prueba que pudieran ser relevantes y perti-
nentes para resolver la controversia.

Artículo 17 A. Condiciones para el otorgamiento de medidas cautelares

1) El solicitante de alguna medida cautelar prevista en los apartados a), b) o 
c) del párrafo 2) del artículo 17 deberá convencer al tribunal arbitral de que:

 a) de no otorgarse la medida cautelar es probable que se produzca 
algún daño, no resarcible adecuadamente mediante una indemnización, que 
sea notablemente más grave que el que pueda sufrir la parte afectada por 
la medida, caso de ser ésta otorgada; y

 b) existe una posibilidad razonable de que su demanda sobre el fondo 
del litigio prospere. La determinación del tribunal arbitral respecto de dicha 
posibilidad no prejuzgará en modo alguno toda determinación subsiguiente 
a que pueda llegar dicho tribunal.

2) En lo que respecta a toda solicitud de una medida cautelar presentada 
con arreglo al apartado d) del párrafo 2) del artículo 17, los requisitos enun-
ciados en los apartados a) y b) del párrafo 1) del presente artículo sólo serán 
aplicables en la medida en que el tribunal arbitral lo estime oportuno.

Sección 2. Órdenes preliminares

Artículo 17 B. Petición de una orden preliminar 
y condiciones para su otorgamiento

1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, toda parte, sin dar aviso a 
ninguna otra parte, podrá solicitar una medida cautelar y pedir una orden 
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preliminar del tribunal arbitral por la que se ordene a alguna parte que no 
frustre la fi nalidad de la medida cautelar solicitada.

2) El tribunal arbitral podrá emitir una orden preliminar siempre que con-
sidere que la notifi cación previa de la solicitud de una medida cautelar a la 
parte contra la cual esa medida vaya dirigida entraña el riesgo de que se 
frustre la medida solicitada.

3) Las condiciones defi nidas en el artículo 17 A serán aplicables a toda 
orden preliminar, cuando el daño que ha de evaluarse en virtud del apar-
tado a) del párrafo 1) del artículo 17 A sea el daño que probablemente 
 resultará de que se emita o no la orden.

Artículo 17 C. Régimen específi co de las órdenes preliminares

1) Inmediatamente después de haberse pronunciado sobre la procedencia 
de una petición de orden preliminar, el tribunal arbitral notifi cará a todas 
las partes la solicitud presentada de una medida cautelar, la petición de una 
orden preliminar, la propia orden preliminar, en caso de haberse otorgado, 
así como todas las comunicaciones al respecto, incluida la constancia del 
contenido de toda comunicación verbal, entre cualquiera de las partes y el 
tribunal arbitral en relación con ello.

2) Al mismo tiempo, el tribunal arbitral dará, a la parte contra la que vaya 
dirigida la orden preliminar, la oportunidad de hacer valer sus derechos a 
la mayor brevedad posible. 

3) El tribunal arbitral se pronunciará sin tardanza sobre toda objeción que 
se presente contra la orden preliminar.

4) Toda orden preliminar expirará a los veinte días contados a partir de la 
fecha en que el tribunal arbitral la haya emitido. No obstante, el tribunal 
arbitral podrá otorgar una medida cautelar por la que ratifi que o modifi que 
la orden preliminar una vez que la parte contra la que se dirigió la orden 
preliminar haya sido notifi cada y haya tenido la oportunidad de hacer valer 
sus derechos.

5) Una orden preliminar será vinculante para las partes, pero no será de 
por sí objeto de ejecución judicial. Dicha orden preliminar no constituirá 
un laudo.
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Sección 3. Disposiciones aplicables a las medidas cautelares 
y órdenes preliminares

Artículo 17 D. Modifi cación, suspensión, revocación

El tribunal arbitral podrá modifi car, suspender o revocar toda medida cautelar 
u orden preliminar que haya otorgado, ya sea a instancia de alguna de las 
partes o, en circunstancias excepcionales, por iniciativa propia, previa 
 notifi cación a las partes.

Artículo 17 E. Exigencia de una garantía por el tribunal arbitral

1) El tribunal arbitral podrá exigir del solicitante de una medida cautelar 
que preste una garantía adecuada respecto de la medida.

2) El tribunal arbitral exigirá al peticionario de una orden preliminar que 
preste una garantía respecto de la orden, salvo que dicho tribunal lo considere 
inapropiado o innecesario.

Artículo 17 F. Comunicación de información

1) El tribunal arbitral podrá exigir a cualquiera de las partes que dé a 
conocer sin tardanza todo cambio importante que se produzca en las 
circunstancias que motivaron que la medida se solicitara u otorgara.

2) El peticionario de una orden preliminar deberá revelar al tribunal arbitral 
toda circunstancia que pueda ser relevante para la decisión que el tribunal 
arbitral vaya a adoptar sobre si debe otorgar o mantener la orden, y seguirá 
estando obligada a hacerlo en tanto que la parte contra la que la orden haya 
sido pedida no haya tenido la oportunidad de hacer valer sus derechos. A 
partir de dicho momento, será aplicable el párrafo 1) del presente artículo.

Artículo 17 G. Costas y daños y perjuicios

El solicitante de una medida cautelar o el peticionario de una orden preli-
minar será responsable de las costas y de los daños y perjuicios que dicha 
medida u orden ocasione a cualquier parte, siempre que el tribunal arbitral 
determine ulteriormente que, en las circunstancias del caso, no debería 
haberse otorgado la medida o la orden. El tribunal arbitral podrá condenarle 
en cualquier momento de las actuaciones al pago de las costas y de los daños 
y perjuicios.
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Sección 4. Reconocimiento y ejecución de medidas cautelares

Artículo 17 H. Reconocimiento y ejecución

1) Toda medida cautelar ordenada por un tribunal arbitral se reconocerá 
como vinculante y, salvo que el tribunal arbitral disponga otra cosa, será 
ejecutada al ser solicitada tal ejecución ante el tribunal competente, cual-
quiera que sea el Estado en donde haya sido ordenada, y a reserva de lo 
dispuesto en el artículo 17 I.

2) La parte que solicite o haya obtenido el reconocimiento o la ejecución 
de una medida cautelar informará sin demora al tribunal de toda revocación, 
suspensión o modifi cación que se ordene de dicha medida.

3) El tribunal ante el que sea solicitado el reconocimiento o la ejecución 
de una medida cautelar podrá, si lo considera oportuno, exigir de la parte 
solicitante que preste una garantía adecuada, cuando el tribunal arbitral no 
se haya pronunciado aún sobre tal garantía o cuando esa garantía sea nece-
saria para proteger los derechos de terceros.

Artículo 17 I. Motivos para denegar el reconocimiento o la ejecución3

1) Podrá denegarse el reconocimiento o la ejecución de una medida 
cautelar únicamente:

 a) si, al actuar a instancia de la parte afectada por la medida, al 
tribunal le consta que:

  i)  dicha denegación está justifi cada por alguno de los motivos 
enunciados en los incisos i), ii), iii) o iv) del apartado a) del 
párrafo 1) del artículo 36; o

  ii)  no se ha cumplido la decisión del tribunal arbitral sobre la 
prestación de la garantía que corresponda a la medida cautelar 
otorgada por el tribunal arbitral; o 

  iii)  la medida cautelar ha sido revocada o suspendida por el 
tribunal arbitral o, en caso de que esté facultado para hacerlo, 
por un tribunal del Estado en donde se tramite el procedi-
miento de arbitraje o conforme a cuyo derecho dicha medida 
se otorgó; o

 3Las condiciones enunciadas en el artículo 17 I tienen por objeto limitar el número de circunstan-
cias en las que un tribunal podrá denegar la ejecución de una medida cautelar. No se menoscabará en 
nada el objetivo de armonización que se intenta lograr con estas disposiciones modelo si un Estado 
prevé en su legislación menos supuestos en los que pueda denegarse la ejecución de una medida 
cautelar.
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 b) si el tribunal resuelve que:

  i)  la medida cautelar es incompatible con las facultades que se 
le confi eren, a menos que dicho tribunal decida reformular la 
medida para ajustarla a sus propias facultades y procedimien-
tos a efectos de poderla ejecutar sin modifi car su contenido; 
o bien que

  ii)  alguno de los motivos de denegación enunciados en los inci-
sos i) o ii) del apartado b) del párrafo 1) del artículo 36 es 
aplicable al reconocimiento o a la ejecución de la medida 
cautelar.

2) Toda determinación a la que llegue el tribunal respecto de cualquier 
motivo enunciado en el párrafo 1) del presente artículo será únicamente 
aplicable para los fi nes de la solicitud de reconocimiento y ejecución de la 
medida cautelar. El tribunal al que se solicite el reconocimiento o la ejecu-
ción no podrá emprender, en el ejercicio de dicho cometido, una revisión 
del contenido de la medida cautelar.

Sección 5. Medidas cautelares dictadas por el tribunal

Artículo 17 J. Medidas cautelares dictadas por el tribunal

El tribunal gozará de la misma competencia para dictar medidas cautelares 
al servicio de actuaciones arbitrales, con independencia de que éstas se 
sustancien o no en el país de su jurisdicción, que la que disfruta al servicio 
de actuaciones judiciales. El tribunal ejercerá dicha competencia de confor-
midad con sus propios procedimientos y teniendo en cuenta los rasgos 
distintivos de un arbitraje internacional.

CAPÍTULO V. SUSTANCIACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES ARBITRALES

Artículo 18. Trato equitativo de las partes

Deberá tratarse a las partes con igualdad y darse a cada una de ellas plena 
oportunidad de hacer valer sus derechos.

Artículo 19. Determinación del procedimiento

1) Con sujeción a las disposiciones de la presente Ley, las partes tendrán 
libertad para convenir el procedimiento a que se haya de ajustar el tribunal 
arbitral en sus actuaciones.
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2) A falta de acuerdo, el tribunal arbitral podrá, con sujeción a lo dispuesto 
en la presente Ley, dirigir el arbitraje del modo que considere apropiado. 
Esta facultad conferida al tribunal arbitral incluye la de determinar la 
 admisibilidad, la pertinencia y el valor de las pruebas.

Artículo 20. Lugar del arbitraje

1) Las partes podrán determinar libremente el lugar del arbitraje. En caso 
de no haber acuerdo al respecto, el tribunal arbitral determinará el lugar del 
arbitraje, atendidas las circunstancias del caso, inclusive las conveniencias 
de las partes.

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, el tribunal arbitral 
podrá, salvo acuerdo en contrario de las partes, reunirse en cualquier lugar 
que estime apropiado para celebrar deliberaciones entre sus miembros, para 
oír a los testigos, a los peritos o a las partes, o para examinar mercancías 
u otros bienes o documentos.

Artículo 21. Iniciación de las actuaciones arbitrales

Salvo que las partes hayan convenido otra cosa, las actuaciones arbitrales 
respecto de una determinada controversia se iniciarán en la fecha en que el 
demandado haya recibido el requerimiento de someter esa controversia a 
arbitraje.

Artículo 22. Idioma

1) Las partes podrán acordar libremente el idioma o los idiomas que hayan 
de utilizarse en las actuaciones arbitrales. A falta de tal acuerdo, el tribunal 
arbitral determinará el idioma o los idiomas que hayan de emplearse en las 
actuaciones. Este acuerdo o esta determinación será aplicable, salvo que en 
ellos mismos se haya especifi cado otra cosa, a todos los escritos de las 
partes, a todas las audiencias, y a cualquier laudo, decisión o comunicación 
de otra índole que emita el tribunal arbitral.

2) El tribunal arbitral podrá ordenar que cualquier prueba documental vaya 
acompañada de una traducción al idioma o los idiomas convenidos por las 
partes o determinados por el tribunal arbitral.
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Artículo 23. Demanda y contestación

1) Dentro del plazo convenido por las partes o determinado por el tribunal 
arbitral, el demandante deberá alegar los hechos en que se funda la demanda, 
los puntos controvertidos y el objeto de la demanda, y el demandado deberá 
responder a los extremos alegados en la demanda, a menos que las partes 
hayan acordado otra cosa respecto de los elementos que la demanda y la 
contestación deban necesariamente contener. Las partes podrán aportar, al 
formular sus alegaciones, todos los documentos que consideren pertinentes o 
hacer referencia a los documentos u otras pruebas que vayan a presentar.

2) Salvo acuerdo en contrario de las partes, en el curso de las actuaciones 
arbitrales cualquiera de las partes podrá modifi car o ampliar su demanda o 
contestación, a menos que el tribunal arbitral considere improcedente esa 
alteración en razón de la demora con que se ha hecho.

Artículo 24. Audiencias y actuaciones por escrito

1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral decidirá si 
han de celebrarse audiencias para la presentación de pruebas o para alegatos 
orales, o si las actuaciones se sustanciarán sobre la base de documentos y 
demás pruebas. No obstante, a menos que las partes hubiesen convenido que 
no se celebrarían audiencias, el tribunal arbitral celebrará dichas audiencias 
en la fase apropiada de las actuaciones, a petición de una de las partes.

2) Deberá notifi carse a las partes con sufi ciente antelación la celebración 
de las audiencias y las reuniones del tribunal arbitral para examinar 
mercancías u otros bienes o documentos.

3) De todas las declaraciones, documentos o demás información que una 
de las partes suministre al tribunal arbitral se dará traslado a la otra parte. 
Asimismo deberán ponerse a disposición de ambas partes los peritajes o los 
documentos probatorios en los que el tribunal arbitral pueda basarse al 
 adoptar su decisión.

Artículo 25. Rebeldía de una de las partes

Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando, sin invocar causa 
sufi ciente,

 a) el demandante no presente su demanda con arreglo al párrafo 1) 
del artículo 23, el tribunal arbitral dará por terminadas las actuaciones;
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 b) el demandado no presente su contestación con arreglo al párrafo 1 
del artículo 23, el tribunal arbitral continuará las actuaciones, sin que esa 
omisión se considere por sí misma como una aceptación de las alegaciones 
del demandante;

 c) una de las partes no comparezca a una audiencia o no presente 
pruebas documentales, el tribunal arbitral podrá continuar las actuaciones y 
dictar el laudo basándose en las pruebas de que disponga.

Artículo 26. Nombramiento de peritos por el tribunal arbitral

1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral

 a) podrá nombrar uno o más peritos para que le informen sobre 
materias concretas que determinará el tribunal arbitral;

 b) podrá solicitar a cualquiera de las partes que suministre al perito 
toda la información pertinente o que le presente para su inspección todos 
los documentos, mercancías u otros bienes pertinentes, o le proporcione 
acceso a ellos.

2) Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando una parte lo solicite 
o cuando el tribunal arbitral lo considere necesario, el perito, después de la 
presentación de su dictamen escrito u oral, deberá participar en una audiencia 
en la que las partes tendrán oportunidad de hacerle preguntas y de presentar 
peritos para que informen sobre los puntos controvertidos.

Artículo 27. Asistencia de los tribunales para la práctica de pruebas

El tribunal arbitral o cualquiera de las partes con la aprobación del tribunal 
arbitral podrá pedir la asistencia de un tribunal competente de este Estado 
para la práctica de pruebas. El tribunal podrá atender dicha solicitud dentro 
del ámbito de su competencia y de conformidad con las normas que le sean 
aplicables sobre medios de prueba.

CAPÍTULO VI. PRONUNCIAMIENTO DEL LAUDO 
Y TERMINACIÓN DE LAS ACTUACIONES

Artículo 28. Normas aplicables al fondo del litigio

1) El tribunal arbitral decidirá el litigio de conformidad con las normas 
de derecho elegidas por las partes como aplicables al fondo del litigio. Se 
entenderá que toda indicación del derecho u ordenamiento jurídico de un 
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Estado determinado se refi ere, a menos que se exprese lo contrario, al 
derecho sustantivo de ese Estado y no a sus normas de confl icto de leyes.

2) Si las partes no indican la ley aplicable, el tribunal arbitral aplicará la 
ley que determinen las normas de confl icto de leyes que estime 
aplicables.

3) El tribunal arbitral decidirá ex aequo et bono o como amigable 
 componedor sólo si las partes le han autorizado expresamente a hacerlo así.

4) En todos los casos, el tribunal arbitral decidirá con arreglo a las esti-
pulaciones del contrato y tendrá en cuenta los usos mercantiles aplicables 
al caso.

Artículo 29. Adopción de decisiones cuando hay más de un árbitro

En las actuaciones arbitrales en que haya más de un árbitro, toda decisión 
del tribunal arbitral se adoptará, salvo acuerdo en contrario de las partes, 
por mayoría de votos de todos los miembros. Sin embargo, el árbitro presi-
dente podrá decidir cuestiones de procedimiento, si así lo autorizan las partes 
o todos los miembros del tribunal.

Artículo 30. Transacción

1) Si, durante las actuaciones arbitrales, las partes llegan a una transacción 
que resuelva el litigio, el tribunal arbitral dará por terminadas las actuaciones 
y, si lo piden ambas partes y el tribunal arbitral no se opone, hará constar 
la transacción en forma de laudo arbitral en los términos convenidos por las 
partes.

2) El laudo en los términos convenidos se dictará con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 31 y se hará constar en él que se trata de un laudo. Este laudo 
tiene la misma naturaleza y efecto que cualquier otro laudo dictado sobre 
el fondo del litigio.

Artículo 31. Forma y contenido del laudo

1) El laudo se dictará por escrito y será fi rmado por el árbitro o los árbi-
tros. En actuaciones arbitrales con más de un árbitro bastarán las fi rmas 
de la mayoría de los miembros del tribunal arbitral, siempre que se deje 
constancia de las razones de la falta de una o más fi rmas.
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2) El laudo del tribunal arbitral deberá ser motivado, a menos que las 
partes hayan convenido en otra cosa o que se trate de un laudo pronunciado 
en los términos convenidos por las partes conforme al artículo 30. 

3) Constarán en el laudo la fecha en que ha sido dictado y el lugar del 
arbitraje determinado de conformidad con el párrafo 1) del artículo 20. El 
laudo se considerará dictado en ese lugar.

4) Después de dictado el laudo, el tribunal lo notifi cará a cada una de las 
partes mediante entrega de una copia fi rmada por los árbitros de conformidad 
con el párrafo 1) del presente capítulo. 

Artículo 32. Terminación de las actuaciones

1) Las actuaciones arbitrales terminan con el laudo defi nitivo o por una 
orden del tribunal arbitral dictada de conformidad con el párrafo 2) del 
presente artículo.

2) El tribunal arbitral ordenará la terminación de las actuaciones arbitrales 
cuando:

 a) el demandante retire su demanda, a menos que el demandado se 
oponga a ello y el tribunal arbitral reconozca un legítimo interés de su parte 
en obtener una solución defi nitiva del litigio; 

 b) las partes acuerden dar por terminadas las actuaciones;

 c) el tribunal arbitral compruebe que la prosecución de las actuaciones 
resultaría innecesaria o imposible.

3) El tribunal arbitral cesará en sus funciones al terminar las actuaciones 
arbitrales, salvo lo dispuesto en el artículo 33 y en el párrafo 4) del artículo 34. 

Artículo 33. Corrección e interpretación del laudo y laudo adicional

1) Dentro de los treinta días siguientes a la recepción del laudo, salvo que 
las partes hayan acordado otro plazo:

 a) cualquiera de las partes podrá, con notifi cación a la otra, pedir al 
tribunal arbitral que corrija en el laudo cualquier error de cálculo, de copia 
o tipográfi co o cualquier otro error de naturaleza similar;

 b) si así lo acuerdan las partes, cualquiera de ellas podrá, con notifi -
cación a la otra, pedir al tribunal arbitral que dé una interpretación sobre 
un punto o una parte concreta del laudo.
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Si el tribunal arbitral estima justifi cado el requerimiento, efectuará la 
corrección o dará la interpretación dentro de los treinta días siguientes a la 
recepción de la solicitud. La interpretación formará parte del laudo.

2) El tribunal arbitral podrá corregir cualquier error del tipo mencionado 
en el apartado a) del párrafo 1) del presente artículo por su propia iniciativa 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha del laudo.

3) Salvo acuerdo en contrario de las partes, dentro de los treinta días 
siguientes a la recepción del laudo, cualquiera de las partes, con notifi cación 
a la otra parte, podrá pedir al tribunal arbitral que dicte un laudo adicional 
respecto de reclamaciones formuladas en las actuaciones arbitrales, pero 
omitidas del laudo. Si el tribunal arbitral estima justifi cado el requerimiento, 
dictará el laudo adicional dentro de sesenta días.

4) El tribunal arbitral podrá prorrogar, de ser necesario, el plazo en el cual 
efectuará una corrección, dará una interpretación o dictará un laudo adicional 
con arreglo a los párrafos 1) o 3) del presente artículo.

5) Lo dispuesto en el artículo 31 se aplicará a las correcciones o interpre-
taciones del laudo o a los laudos adicionales. 

CAPÍTULO VII. IMPUGNACIÓN DEL LAUDO

Artículo 34. La petición de nulidad como único recurso 
contra un laudo arbitral

1) Contra un laudo arbitral sólo podrá recurrirse ante un tribunal mediante 
una petición de nulidad conforme a los párrafos 2) y 3) del presente 
artículo.

2) El laudo arbitral sólo podrá ser anulado por el tribunal indicado en el 
artículo 6 cuando:

 a) la parte que interpone la petición pruebe: 

  i)  que una de las partes en el acuerdo de arbitraje a que se refi ere 
el artículo 7 estaba afectada por alguna incapacidad, o que 
dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que las partes 
lo han sometido, o si nada se hubiera indicado a este respecto, 
en virtud de la ley de este Estado; o

  ii)  que no ha sido debidamente notifi cada de la designación de 
un árbitro o de las actuaciones arbitrales o no ha podido, por 
cualquier otra razón, hacer valer sus derechos; o
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  iii)  que el laudo se refi ere a una controversia no prevista en el 
acuerdo de arbitraje o contiene decisiones que exceden los 
términos del acuerdo de arbitraje; no obstante, si las disposi-
ciones del laudo que se refi eren a las cuestiones sometidas al 
arbitraje pueden separarse de las que no lo están, sólo se 
podrán anular estas últimas; o

  iv)  que la composición del tribunal arbitral o el procedimiento 
arbitral no se han ajustado al acuerdo entre las partes, salvo 
que dicho acuerdo estuviera en confl icto con una disposición 
de esta Ley de la que las partes no pudieran apartarse o, a 
falta de dicho acuerdo, que no se han ajustado a esta Ley; 
o

 b) el tribunal compruebe: 

  i)  que, según la ley de este Estado, el objeto de la controversia 
no es susceptible de arbitraje; o 

  ii) que el laudo es contrario al orden público de este Estado.

3) La petición de nulidad no podrá formularse después de transcurridos 
tres meses contados desde la fecha de la recepción del laudo o, si la petición 
se ha hecho con arreglo al artículo 33, desde la fecha en que esa petición 
haya sido resuelta por el tribunal arbitral. 

4) El tribunal, cuando se le solicite la anulación de un laudo, podrá 
suspender las actuaciones de nulidad, cuando corresponda y cuando así lo 
solicite una de las partes, por un plazo que determine a fi n de dar al tribunal 
arbitral la oportunidad de reanudar las actuaciones arbitrales o de adoptar 
cualquier otra medida que a juicio del tribunal arbitral elimine los motivos 
para la petición de nulidad. 

CAPÍTULO VIII. RECONOCIMIENTO 
Y EJECUCIÓN DE LOS LAUDOS

Artículo 35. Reconocimiento y ejecución

1) Un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en que se haya dictado, 
será reconocido como vinculante y, tras la presentación de una petición por 
escrito al tribunal competente, será ejecutado en conformidad con las 
disposiciones de este artículo y del artículo 36.

2) La parte que invoque un laudo o pida su ejecución deberá presentar el 
laudo original o copia del mismo. Si el laudo no estuviera redactado en un 
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idioma ofi cial de ese Estado, el tribunal podrá solicitar a la parte que presente 
una traducción del laudo a ese idioma4.

(El párrafo 2 del artículo 35 fue enmendado por la Comisión 
en su 39º período de sesiones, celebrado en 2006)

Artículo 36. Motivos para denegar el reconocimiento o la ejecución

1) Sólo se podrá denegar el reconocimiento o la ejecución de un laudo 
arbitral, cualquiera que sea el país en que se haya dictado:

 a) a instancia de la parte contra la cual se invoca, cuando esta parte 
pruebe ante el tribunal competente del país en que se pide el reconocimiento 
o la ejecución:

  i)  que una de las partes en el acuerdo de arbitraje a que se refi ere 
el artículo 7 estaba afectada por alguna incapacidad, o que 
dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que las partes 
lo han sometido, o si nada se hubiera indicado a este respecto, 
en virtud de la ley del país en que se haya dictado el laudo; 
o

  ii)  que la parte contra la cual se invoca el laudo no ha sido 
debidamente notifi cada de la designación de un árbitro o de 
las actuaciones arbitrales o no ha podido, por cualquier otra 
razón, hacer valer sus derechos; o

  iii)  que el laudo se refi ere a una controversia no prevista en el 
acuerdo de arbitraje o contiene decisiones que exceden los 
términos del acuerdo de arbitraje; no obstante, si las disposi-
ciones del laudo que se refi eren a las cuestiones sometidas al 
arbitraje pueden separarse de las que no lo están, se podrá 
dar reconocimiento y ejecución a las primeras; o

  iv)  que la composición del tribunal arbitral o el procedimiento 
arbitral no se han ajustado al acuerdo celebrado entre las 
partes o, en defecto de tal acuerdo, que no se han ajustado a 
la ley del país donde se efectuó el arbitraje; o 

  v)  que el laudo no es aún obligatorio para las partes o ha sido 
anulado o suspendido por un tribunal del país en que, o con-
forme a cuyo derecho, ha sido dictado ese laudo; o

 4El procedimiento enunciado en este párrafo tiene por fi n establecer un máximo de requisitos. Así 
pues, no se opondría a la armonización pretendida por la Ley Modelo que un Estado mantuviese en 
vigencia un procedimiento aun menos oneroso.
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 b) cuando el tribunal compruebe:

  i)  que, según la ley de este Estado, el objeto de la controversia 
no es susceptible de arbitraje; o

  ii)  que el reconocimiento o la ejecución del laudo serían contra-
rios al orden público de este Estado.

2) Si se ha pedido a un tribunal de los previstos en el inciso v) del apar-
tado a) del párrafo 1) del presente artículo la nulidad o la suspensión del 
laudo, el tribunal al que se pide el reconocimiento o la ejecución podrá, si 
lo considera procedente, aplazar su decisión y, a instancia de la parte que 
pida el reconocimiento o la ejecución del laudo, podrá también ordenar a 
la otra parte que dé garantías apropiadas.
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Segunda parte

Nota explicativa de la secretaría de la CNUDMI acerca de 
la Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional 

de 1985, en su versión enmendada en 20061

1. El 21 de junio de 1985, al fi nalizar su l8º período de sesiones, la Comisión de 
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) aprobó la 
Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional (llamada en 
adelante “la Ley Modelo”). La Asamblea General, en su resolución 40/72, de 11 
de diciembre de l985, recomendó “que todos los Estados examinen debidamente la 
Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional, teniendo en cuenta la conve-
niencia de la uniformidad del derecho procesal arbitral y las necesidades específi cas 
de la práctica del arbitraje comercial internacional”. El 7 julio de 2006, en su 
39º período de sesiones, la CNUDMI enmendó la Ley Modelo (véanse los párra-
fos 4, 19, 20, 27, 29 y 53 infra). La Asamblea General, en su resolución 61/33, de 
4 de diciembre de 2006, recomendó “que todos los Estados adopten una posición 
favorable a la incorporación al derecho interno de los artículos revisados de la Ley 
Modelo, o de la Ley Modelo revisada de la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional sobre Arbitraje Comercial Internacional, cuando 
aprueben o revisen sus leyes (. . .)”.

2. La Ley Modelo constituye un fundamento sólido para la armonización y el 
perfeccionamiento deseados de las leyes nacionales. Regula todas las etapas del 
proceso arbitral, desde el acuerdo de arbitraje hasta el reconocimiento y la ejecución 
del laudo arbitral, y refl eja un consenso mundial sobre los principios y aspectos 
más importantes de la práctica del arbitraje internacional. Resulta aceptable para 
Estados de todas las regiones y para los diferentes ordenamientos jurídicos o siste-
mas económicos del mundo. Desde su aprobación por la CNUDMI, la Ley Modelo 
ha pasado a representar la pauta legislativa internacional aceptada de toda ley 
moderna de arbitraje, y un número signifi cativo de países han promulgado leyes en 
la materia tomándola como base.

3. Se adoptó la forma de Ley Modelo como instrumento de armonización y 
modernización dado que consiente a los Estados proceder con fl exibilidad a la 

 1La presente nota ha sido preparada por la secretaría de la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) con fi nes exclusivamente informativos, y no es un 
comentario ofi cial sobre la Ley Modelo. En el documento A/CN.9/264 (reproducido en el Anuario de 
la CNUDMI, vol. XVI: 1985, publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.87.V.4) fi gura un 
comentario preparado por la Secretaría sobre un proyecto anterior de la Ley Modelo.
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preparación de nuevas leyes de arbitraje. Pese a esa fl exibilidad, y con miras a 
 aumentar las posibilidades de lograr un grado satisfactorio de armonización, se 
alienta a los Estados a que, al incorporar la Ley Modelo a su derecho interno, 
reduzcan las modifi caciones al mínimo. Cuanto menos se aparten del texto aprobado 
por la CNUDMI, más perceptible será la armonización que se consiga en materia 
arbitral, lo cual acrecentará la confi anza de las partes extranjeras, que son las que 
recurren principalmente al arbitraje internacional, en la fi abilidad de la legislación 
de arbitraje del Estado promulgante.

4. La revisión de la Ley Modelo aprobada en 2006 incluye la adición del artícu-
lo 2A, el cual tiene por fi nalidad facilitar la interpretación del instrumento por 
referencia a principios internacionalmente aceptados y está encaminado a promover 
una comprensión uniforme de sus disposiciones. Otras enmiendas sustantivas de la 
Ley Modelo se refi eren a la forma del acuerdo de arbitraje y a las medidas caute-
lares. La versión de la disposición del texto original de 1985 sobre la forma del 
acuerdo de arbitraje (artículo 7) se inspiraba en el enunciado del párrafo 2) del 
artículo II de la Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las 
Sentencias Arbitrales Extranjeras (Nueva York, 1958) (llamada en adelante “la 
Convención de Nueva York”). Se revisó el artículo 7 con objeto de adecuarlo a la 
realidad confi gurada por la evolución de la práctica en el comercio internacional y 
los avances tecnológicos. Se consideró necesario revisar ampliamente el artículo 17, 
debido a que el uso de las medidas cautelares es cada vez mayor en la práctica del 
arbitraje comercial internacional. La revisión incluye también un régimen de apli-
cación de las medidas cautelares, debido a que la efi cacia de un arbitraje suele 
depender de la posibilidad de que ellas prosperen. Las nuevas disposiciones fi guran 
en un nuevo capítulo de la Ley Modelo relativa a las medidas cautelares y las 
órdenes preliminares (capítulo IV A).

A. Antecedentes de la Ley Modelo

5. La Ley Modelo se elaboró para hacer frente a las considerables disparidades 
entre las diversas leyes nacionales de arbitraje. La necesidad de perfeccionamiento 
y armonización se basó en la comprobación de que las leyes nacionales solían ser 
particularmente inadecuadas para regular los casos internacionales.

1. Insufi ciencia de las leyes nacionales

6. Las formas de insufi ciencia que se observan en leyes nacionales anticuadas 
comprenden disposiciones que equiparan el proceso arbitral a los litigios ante los 
tribunales estatales y normas de carácter fragmentario que no regulan todas las 
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cuestiones de derecho sustantivo. Incluso la mayoría de las leyes que, al parecer, 
son modernas y completas se elaboraron teniendo presente ante todo, si no exclu-
sivamente, el arbitraje nacional. Aunque este criterio es comprensible por cuanto 
aún hoy la gran mayoría de los casos regulados por el derecho arbitral tendrán un 
carácter exclusivamente interno, entraña desafortunadamente la consecuencia de que 
se imponen a los casos internacionales los principios locales tradicionales y, con 
frecuencia, no se satisfacen las necesidades de la práctica moderna.

7. Es posible que las expectativas de las partes, que se ponen de manifi esto en la 
elección de un conjunto de normas de arbitraje o en la celebración de un acuerdo 
de arbitraje “específi co”, se vean defraudadas, sobre todo en virtud de disposiciones 
imperativas de la ley aplicable. Las restricciones no previstas ni deseadas impuestas 
por las leyes nacionales pueden impedir, por ejemplo, que las partes sometan sus 
controversias futuras a arbitraje o nombren libremente los árbitros y que las actua-
ciones arbitrales se sustancien conforme a las normas procesales convenidas y sin 
más intervención judicial que la necesaria. Otras posibles fuentes de frustración son 
las disposiciones supletorias que pueden imponer requisitos no deseados a las partes 
no precavidas que no hayan establecido estipulaciones en otro sentido al redactar 
el acuerdo de arbitraje. Incluso la falta de disposiciones legislativas puede provocar 
difi cultades por el mero hecho de no brindar soluciones para las numerosas cues-
tiones procesales propias del arbitraje y que no siempre se prevén en el acuerdo de 
arbitraje. La fi nalidad de la Ley Modelo es disminuir el riesgo de esas posibles 
frustraciones, difi cultades o sorpresas.

2. Disparidad entre las diversas leyes nacionales

8. Los problemas derivados de unas leyes inadecuadas de arbitraje o de la falta 
de legislación específi ca que regule el arbitraje se ven agravados por el hecho de 
que las leyes nacionales difi eren ampliamente. Esta disparidad a menudo es causa 
de preocupación en el arbitraje internacional, donde al menos una parte (y a menudo 
las dos) tiene que enfrentarse a disposiciones y procedimientos extranjeros con los 
que no está familiarizada. En esas circunstancias suele ser costoso, poco práctico 
o imposible disponer de información completa y precisa acerca de la ley aplicable 
al arbitraje.

9. La inseguridad acerca de la ley local, con el riesgo inherente de frustración, 
puede afectar negativamente no solo al desarrollo del proceso arbitral sino también 
a la elección del lugar del arbitraje. Es posible que ese clima induzca a una de las 
partes a decidir no aceptar un determinado lugar o a negarse a aceptarlo en circuns-
tancias en que, por razones prácticas, convendría escogerlo. Las posibilidades de 
elección de lugares se verán ampliadas y la sustanciación de las actuaciones arbi-
trales facilitada si los Estados adoptan la Ley Modelo, que es fácilmente reconocible, 
responde a las necesidades propias del arbitraje comercial internacional y propor-
ciona un régimen internacional basado en soluciones aceptables para partes de 
Estados con ordenamientos jurídicos diferentes.
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B. Características más destacadas de la Ley Modelo

1. Régimen procesal especial para el arbitraje comercial internacional

10. Los principios y soluciones adoptados en la Ley Modelo tienen por objeto 
reducir o eliminar los problemas y difi cultades indicados. Como respuesta a las 
defi ciencias y disparidades de las leyes nacionales, la Ley Modelo establece un 
régimen jurídico especialmente adaptado al arbitraje comercial internacional, que 
no afecta a ningún tratado pertinente en vigor en el Estado que la adopta. Si bien 
se ha concebido para regir casos de arbitraje comercial internacional, la Ley Modelo 
contiene un repertorio de normas básicas que, de por sí, no son inadecuadas para 
regular casos de arbitraje de otra índole. Así pues, tal vez los Estados deseen con-
siderar la posibilidad de hacer extensivo el ámbito de aplicación de la Ley Modelo 
a las controversias en el plano interno, como ya lo han hecho varios Estados 
promulgantes.

a) Ámbito sustantivo y territorial de aplicación

11. En el artículo 1 se defi ne el ámbito de aplicación de la Ley Modelo en función 
del concepto de “arbitraje comercial internacional”. La Ley Modelo defi ne como 
internacional un arbitraje si “las partes en un acuerdo de arbitraje tienen, al momento 
de la celebración de ese acuerdo, sus establecimientos en Estados diferentes” 
(párrafo 3) del artículo 1). La inmensa mayoría de las situaciones que suelen con-
siderarse internacionales responden a ese criterio. Además, en el mismo artículo se 
amplía el concepto de internacionalidad a fi n de que la Ley Modelo regule también 
los supuestos en que el lugar del arbitraje, el lugar del cumplimiento del contrato, 
o el lugar del objeto del litigio estén situados fuera del Estado en el que las partes 
tengan sus establecimientos, o los casos en que las partes hayan convenido expre-
samente en que la cuestión objeto del acuerdo de arbitraje se refi ere a más de un 
Estado. En el artículo 1 se reconoce pues a las partes amplia libertad para someter 
un litigio al régimen jurídico establecido conforme a la Ley Modelo.

12. La Ley Modelo no contiene ninguna defi nición estricta de lo que se entiende 
por el término “comercial”. En la nota al párrafo 1) del artículo 1 se señala que 
debe dársele “una interpretación amplia” y se enumeran varios ejemplos de relacio-
nes, que podrían describirse como de índole comercial “contractuales o no”. La 
fi nalidad de esa nota es soslayar toda difi cultad técnica que pudiere surgir, por 
ejemplo, al determinar las operaciones que deberían regirse por un determinado 
texto de derecho mercantil que exista en algún ordenamiento jurídico. 

13. Otro aspecto de la aplicabilidad es el relativo al ámbito territorial de aplicación. 
El principio enunciado en el párrafo 2) del artículo 1 es que una vez que la Ley 
Modelo entre en vigor en un Estado determinado, se aplicará únicamente si el lugar 
del arbitraje se encuentra en el territorio de ese Estado. Sin embargo, en ese mismo 
párrafo se prevén excepciones importantes a ese principio al establecerse que se 
aplicarán ciertos artículos independientemente de que el lugar del arbitraje esté en 
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el Estado promulgante o en otro Estado (o, según el caso, aun antes de que se 
determine el lugar del arbitraje). Esos artículos son: el 8 (párrafo 1)) y el 9, que 
tratan del reconocimiento del acuerdo de arbitraje, incluida su compatibilidad con 
las medidas cautelares; el 17 J, relativo a las medidas cautelares dictadas por el 
tribunal estatal; los 17 H y 17 I, relativos al reconocimiento y la ejecución de las 
medidas cautelares dictadas por un tribunal arbitral, y los artículos 35 y 36, sobre 
el reconocimiento y la ejecución del laudo arbitral.

14. El criterio territorial, que rige la mayoría de las disposiciones de la Ley 
Modelo, se adoptó en aras de la certidumbre y habida cuenta de las siguientes cir-
cunstancias. En la mayoría de los ordenamientos se utiliza el criterio exclusivo del 
lugar del arbitraje para determinar la aplicabilidad de la legislación interna y se ha 
observado que, cuando las partes tienen derecho a elegir el derecho procesal de un 
Estado que no sea el del lugar del arbitraje, rara vez lo ejercitan. Cabe subrayar al 
respecto que, por la amplia libertad de que gozan las partes en virtud de la Ley 
Modelo para formular las normas de las actuaciones arbitrales, la aplicación de la 
Ley Modelo hace aun menos necesario que elijan una ley “extranjera”. Además de 
servir para determinar el derecho que regirá las actuaciones arbitrales, el criterio 
territorial reviste considerable importancia práctica en lo que respecta a los artículos 
11, 13, 14, l6, 27 y 34, por los que se encomienda a los tribunales estatales del 
Estado respectivo funciones de asistencia y supervisión del arbitraje. Cabe observar 
que el criterio territorial que las partes puedan invocar legítimamente para determinar 
el lugar del arbitraje no restringe la capacidad del tribunal arbitral para reunirse en 
cualquier lugar que estime adecuado a fi n de sustanciar las actuaciones arbitrales, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 2) del artículo 20.

b) Delimitación de la asistencia y supervisión judiciales

15. Como lo demuestran recientes modifi caciones de las leyes de arbitraje, existe 
una tendencia a limitar la intervención judicial en el arbitraje comercial internacio-
nal. Esa tendencia se justifi ca porque las partes en un acuerdo de arbitraje adoptan 
deliberadamente la decisión de excluir la competencia judicial y prefi eren la con-
veniencia práctica y la irrevocabilidad del proceso arbitral.

16. Con este espíritu, la Ley Modelo prevé la intervención de los tribunales en 
los casos que se indican a continuación. Un primer grupo comprende las cuestiones 
relacionadas con el nombramiento, la recusación y la terminación del mandato de 
un árbitro (artículos 11, l3 y l4), la competencia del tribunal arbitral (artículo l6) y 
la nulidad del laudo arbitral (artículo 34). Estos casos se enumeran en el artículo 6 
como funciones que deben encomendarse, en aras de la centralización, especializa-
ción y efi cacia de las actuaciones, a un tribunal judicial especialmente designado 
o, en lo que respecta a los artículos 11, l3 y l4, posiblemente a otra autoridad (por 
ejemplo, una institución arbitral o una cámara de comercio). Un segundo grupo 
comprende cuestiones como la asistencia de los tribunales estatales para la práctica 
de pruebas (artículo 27), el reconocimiento del acuerdo de arbitraje, incluida 
su compatibilidad con las medidas cautelares ordenadas por un tribunal estatal 
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(artículos 8 y 9), las medidas cautelares dictadas por el tribunal estatal (artículo 17 J) 
y el reconocimiento y ejecución de medidas cautelares (artículos 17 H y 17 I) y de 
laudos (artículos 35 y 36).

17. Fuera de los casos previstos en esos dos grupos, “en los asuntos que se rijan 
por la presente Ley, no intervendrá ningún tribunal”. En el artículo 5 se garantiza 
pues que en el texto legislativo por el que se incorpore la Ley Modelo al derecho 
interno se enumerarán todos los casos en que un tribunal podrá intervenir, excepto 
en los asuntos que no se rijan por ella (por ejemplo, la acumulación de actuaciones 
arbitrales, la relación contractual entre árbitros y partes o instituciones arbitrales, o 
la fi jación de costas y honorarios, incluidos los depósitos). La protección del proceso 
arbitral contra toda injerencia imprevisible o perjudicial de un tribunal judicial es 
un elemento fundamental para las partes que elijan la vía arbitral (en particular, las 
partes extranjeras).

2. Acuerdo de arbitraje

18. El capítulo II de la Ley Modelo trata del acuerdo de arbitraje, incluido su 
reconocimiento por los tribunales judiciales.

a) Defi nición y forma del acuerdo de arbitraje

19. La versión original de 1985 de la disposición relativa a la defi nición y forma 
del acuerdo de arbitraje (artículo 7) sigue de cerca el enunciado del párrafo 2) del 
artículo II de la Convención de Nueva York, en el que exige que el acuerdo conste 
por escrito. Si las partes han convenido en someter su litigio a arbitraje habiendo 
concertado el acuerdo correspondiente sin observancia del requisito de forma, cual-
quier parte podrá invocar esa defi ciencia para oponer una excepción de incompe-
tencia del tribunal arbitral. Los profesionales del arbitraje han señalado que, en 
varias situaciones, la elaboración de un documento por escrito resulta imposible o 
poco práctica. En los casos en que la voluntad de las partes para someterse a arbi-
traje no constituye un problema, debería reconocerse la validez del acuerdo de 
arbitraje. Por ese motivo, y con miras a ajustar mejor su contenido a las prácticas 
contractuales internacionales, se revisó en 2006 el artículo 7. En ese momento, la 
Comisión aprobó dos opciones, que refl ejan dos formas distintas de abordar la 
cuestión de la defi nición y forma del acuerdo. La primera opción mantiene la 
estructura detallada del texto original de 1985. En ella se confi rma la validez y efi -
cacia de un compromiso por el que las partes deciden someter a arbitraje una con-
troversia existente (“compromis”) o futura (“clause compromissoire”). Conforme a 
la Convención de Nueva York se exige que el acuerdo de arbitraje conste por escrito, 
pero se amplía el sentido tradicional de ese concepto al equiparar la forma escrita 
con todo otro medio “que deje constancia de su contenido en cualquier forma”. El 
acuerdo de arbitraje podrá concertarse en cualquier forma (incluso verbalmente), 
a condición de que se deje constancia de su contenido. La importancia de esa 
disposición radica en que ya no se exige la fi rma de las partes ni un intercambio 
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de comunicaciones entre ellas. Se ha modernizado el enunciado al utilizar vocabu-
lario alusivo a la utilización del comercio electrónico, que se ha inspirado en la Ley 
Modelo de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico de 1996 y la Convención de 
las Naciones Unidas sobre la Utilización de las Comunicaciones Electrónicas en los 
Contratos Internacionales de 2005. La disposición abarca la situación en que hay 
“un intercambio de escritos de demanda y contestación en los que la existencia de 
un acuerdo sea afi rmada por una parte sin ser negada por otra”. En ella se prevé 
también que “la referencia hecha en un contrato a un documento” (por ejemplo, 
uno en el que consten las condiciones generales) “que contenga una cláusula com-
promisoria constituye un acuerdo de arbitraje por escrito, siempre que dicha refe-
rencia implique que esa cláusula forma parte del contrato”. De ese modo se aclara 
que es posible remitirse al derecho de los contratos aplicable para determinar el 
grado de consentimiento necesario para que una parte quede obligada por un acuerdo 
de arbitraje que supuestamente consta en un documento al que se “hace referencia”. 
En la segunda opción del artículo 7 se defi ne el acuerdo de arbitraje de una manera 
que omite todo requisito de forma. La Comisión no expresó preferencia por ninguna 
de las opciones. Los Estados promulgantes podrán examinarlas y escoger una u otra 
según convenga a sus necesidades concretas, y por referencia al contexto jurídico 
en que se promulgue la Ley Modelo, inclusive los principios generales del derecho 
de los contratos de cada Estado promulgante. La fi nalidad de ambas opciones es 
garantizar el reconocimiento de la validez del acuerdo de arbitraje al amparo de la 
Convención de Nueva York.

20. A ese respecto, la Comisión también aprobó en su 39º período de sesiones, 
celebrado en 2006, una recomendación relativa a la interpretación del párrafo 2) 
del artículo II y del párrafo 1) del artículo VII de la Convención de Nueva York, 
(A/61/17, anexo II)2. En su resolución 61/33, de 4 de diciembre de 2006, la Asam-
blea General señaló que “con respecto a la modernización de los artículos de la 
Ley Modelo, la promoción de una interpretación y aplicación uniformes de la Con-
vención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales 
Extranjeras, hecha en Nueva York el 10 de junio de 1958, es especialmente opor-
tuna”. La recomendación se formuló en vista del uso cada vez más extendido del 
comercio electrónico, y de la promulgación de leyes nacionales, así como de la 
jurisprudencia en la materia, que son más favorables que la Convención de Nueva 
York en lo tocante al requisito de forma al que han de ajustarse el acuerdo de 
arbitraje, las actuaciones arbitrales y la ejecución de laudos. En la recomendación 
se insta a los Estados a que apliquen el párrafo 2) del artículo II de la Convención 
de Nueva York “reconociendo que las circunstancias que describe no son exhausti-
vas” y se los alienta a adoptar el artículo 7 revisado de la Ley Modelo. En las dos 
opciones de este artículo se establece un régimen para el reconocimiento y la eje-
cución de las sentencias arbitrales más favorable que el previsto en la Convención 
de Nueva York. En virtud de la “la disposición relativa a la ley más favorable” 
enunciada en el párrafo 1) del artículo VII de dicho instrumento, en la recomenda-
ción se aclara que debería permitirse “a toda parte interesada acogerse a los 
derechos que puedan corresponderle, en virtud de las leyes o los tratados del país 

 2El texto se reproduce en la tercera parte infra.
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donde se invoque el acuerdo de arbitraje, para obtener el reconocimiento de la 
validez de ese acuerdo de arbitraje”. 

b) El acuerdo de arbitraje y los tribunales

21. Los artículos 8 y 9 se refi eren a dos aspectos importantes de la compleja 
cuestión de la relación entre el acuerdo de arbitraje y el recurso a los tribunales. 
Con arreglo al párrafo 1) del artículo 8 de la Ley Modelo, que se inspira en el texto 
del párrafo 3) del artículo II de la Convención de Nueva York, el tribunal judicial 
remitirá a las partes al arbitraje si se le presenta una reclamación sobre un asunto 
que sea objeto de un acuerdo de arbitraje, a menos que se compruebe que tal acuerdo 
es nulo, inefi caz o de ejecución imposible. La remisión depende de una solicitud 
que cualquiera de las partes puede formular a más tardar en el momento de presentar 
el primer escrito sobre el fondo del litigio. Por su naturaleza, esta disposición, en 
caso de ser adoptada por un Estado que incorpore la Ley Modelo a su derecho 
interno, sólo obliga a los tribunales de ese Estado. Sin embargo, como el artículo 8 
no se limita en su ámbito de aplicación a los acuerdos que prevén el arbitraje en 
dicho Estado facilita el reconocimiento y la efi cacia universales de los acuerdos de 
arbitraje comercial internacional.

22. En el artículo 9 se enuncia el principio de que ninguna medida cautelar que 
dicten los tribunales judiciales en virtud de su derecho procesal (por ejemplo, 
embargos previos al laudo) será incompatible con un acuerdo de arbitraje. Esta 
disposición se destina en última instancia, a los tribunales de cualquier Estado, en 
cuanto establece la compatibilidad del acuerdo de arbitraje con toda medida cautelar 
que se conceda, independientemente del lugar del arbitraje. Dondequiera que se 
pueda hacer una solicitud de medidas cautelares a un tribunal, no podrá invocarse, 
en virtud de la Ley Modelo, como una excepción con respecto a la existencia o 
efi cacia del acuerdo de arbitraje.

3. Composición del tribunal arbitral

23. El capítulo III contiene varias disposiciones detalladas sobre el nombramiento, 
la recusación, la terminación del mandato y la sustitución de un árbitro. El capítulo 
refl eja el criterio adoptado en la Ley Modelo para eliminar las difi cultades que 
 resultan de leyes o normas inadecuadas o fragmentarias. En primer lugar, el criterio 
reconoce la libertad de las partes para determinar, haciendo referencia a un conjunto 
de normas de arbitraje o mediante un acuerdo especial, el procedimiento que se 
seguirá, respetando los requisitos fundamentales de equidad y justicia. En segundo 
lugar, si las partes no han hecho uso de esa libertad para establecer normas de 
procedimiento o no han resuelto una cuestión determinada, la Ley Modelo asegura, 
mediante una serie de normas supletorias, que el arbitraje pueda comenzar y 
proceder con efi cacia hasta que se dirima la controversia.

24. Si en virtud de algún procedimiento convenido por las partes o fundado en 
las normas supletorias de la Ley Modelo se plantean difi cultades en el proceso de 
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nombramiento, recusación o terminación del mandato de un árbitro, los artículos 
11, l3 y l4 prevén la asistencia de los tribunales estatales o de otras autoridades 
competentes que designe el Estado promulgante. Habida cuenta de la urgencia de 
los asuntos relacionados con la composición del tribunal arbitral o con su capacidad 
de funcionamiento, y a fi n de reducir el riesgo y las consecuencias de cualquier 
táctica dilatoria, se fi jan plazos breves para recurrir a los tribunales estatales o a 
otras autoridades competentes y se dispone la inapelabilidad de las decisiones que 
se dicten.

4. Competencia del tribunal arbitral

a) Facultad para decidir acerca de su competencia

25. El párrafo l) del artículo l6 adopta los dos importantes principios (aún no 
 reconocidos generalmente) de “Kompetenz-Kompetenz” y de la separabilidad o 
 autonomía de la cláusula compromisoria. El primero implica que el tribunal arbitral 
podrá decidir independientemente acerca de su propia competencia, incluso sobre 
toda excepción que se haya opuesto contra la existencia o a la validez del acuerdo 
de arbitraje, sin tener que recurrir a un tribunal estatal. La separabilidad de la cláu-
sula compromisoria supone que ésta debe considerarse un acuerdo independiente 
de las demás condiciones del contrato. Por ende, toda decisión del tribunal arbitral 
por la que se disponga que el contrato es nulo no comportará de pleno derecho la 
nulidad de la cláusula compromisoria. Las disposiciones detalladas contenidas en 
el párrafo 2) requieren que las excepciones relacionadas con la competencia de los 
árbitros se opongan lo antes posible.

26. La competencia del tribunal arbitral para decidir acerca de su competencia 
(esto es, sobre el fundamento, contenido y alcance de su mandato y atribuciones) 
está, por supuesto, sometida a supervisión judicial. Si el tribunal arbitral, como 
cuestión previa, se declara competente, el párrafo 3) del artículo 16 prevé la super-
visión judicial inmediata a fi n de evitar toda pérdida innecesaria de tiempo y recur-
sos. No obstante, se añaden tres salvaguardias procesales para reducir el riesgo y 
los efectos de las tácticas dilatorias: un plazo breve para recurrir al tribunal estatal 
(30 días), la inapelabilidad de la resolución de este tribunal, y la facultad discrecional 
del tribunal arbitral de proseguir las actuaciones y dictar un laudo mientras esté 
pendiente la cuestión ante el tribunal estatal. En los casos en que el tribunal arbitral 
se pronuncie sobre su competencia al dictar el laudo sobre el fondo del litigio, podrá 
solicitarse la revisión judicial de su competencia en el marco del procedimiento de 
nulidad, previsto en el artículo 34, o del procedimiento de ejecución, previsto en el 
artículo 36.

b) Facultad de otorgar medidas cautelares y órdenes preliminares

27. La Comisión aprobó en 2006 el capítulo IV A, relativo a las medidas cautelares 
y las órdenes preliminares, que sustituye al artículo 17 del texto original de la Ley 
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Modelo de 1985. En la sección 1 se defi ne de forma genérica el concepto de medida 
cautelar y se establecen las condiciones en que podrán otorgarse las medidas. Una 
innovación importante es la introducción (en la sección 4) de un régimen de reco-
nocimiento y ejecución de medidas cautelares, que se inspira, como cabía esperar, 
en el que regula el reconocimiento y la ejecución de los laudos en los artículos 35 
y 36 de la Ley Modelo. 

28. La sección 2 del capítulo IV A regula la solicitud de una orden preliminar y 
las condiciones para su otorgamiento. Mediante una orden preliminar puede 
mantenerse el statu quo en espera de que el tribunal arbitral dicte una medida 
cautelar, con arreglo a la cual se aprobará o modifi cará dicha orden. En el párrafo 1) 
del artículo 17 B se dispone que “toda parte, sin dar aviso a ninguna otra parte, 
podrá solicitar una medida cautelar y pedir una orden preliminar del tribunal arbitral 
por la que se ordene a alguna parte que no frustre la fi nalidad de la medida cautelar 
solicitada”. En el párrafo 2) del artículo 17 B se faculta a un tribunal arbitral para 
emitir una orden preliminar siempre “que considere que la notifi cación previa de la 
solicitud de una medida cautelar a la parte contra la cual esa medida vaya dirigida 
entraña el riesgo de que se frustre la medida solicitada”. En el artículo 17 C se 
enuncian disposiciones concebidas cuidadosamente para salvaguardar los derechos 
de la parte contra la que se dicte una orden preliminar, como la obligación del 
tribunal de notifi car sin dilación esa solicitud de una orden preliminar y la propia 
orden, en caso de otorgarse, y de dar la oportunidad a esa parte de hacer valer sus 
derechos “a la mayor brevedad posible”. En todo caso, una orden preliminar tiene 
una validez de veinte días como máximo y, aun cuando es vinculante para las partes, 
no es de por sí objeto de ejecución judicial ni constituye un laudo. La expresión 
“orden preliminar” se utiliza para subrayar su alcance limitado.

29. La sección 3 contiene normas aplicables tanto a las órdenes preliminares como 
a las medidas cautelares.

30. La sección 5 incluye el artículo 17 J, relativo a las medidas cautelares dictadas 
por el tribunal en apoyo del arbitraje, que dispone que “el tribunal gozará de la 
misma competencia para dictar medidas cautelares al servicio de actuaciones arbi-
trales, con independencia de que éstas se sustancien o no en el país de su jurisdic-
ción, que la que disfruta al servicio de actuaciones judiciales”. Este artículo se 
agregó en 2006 para no dejar lugar a dudas en cuanto a que la existencia de un 
acuerdo de arbitraje no menoscaba las facultades del tribunal judicial competente 
para dictar medidas cautelares y a que toda parte en un determinado acuerdo de 
arbitraje es libre de solicitar al tribunal su otorgamiento. 

5. Sustanciación de las actuaciones arbitrales

31. El capítulo V proporciona el marco jurídico para una sustanciación equitativa 
y efi caz de las actuaciones arbitrales. El artículo 18, que establece los requisitos 
fundamentales de justicia procesal, y el artículo 19, que enuncia los derechos y 
atribuciones para determinar las normas de procedimiento, expresan los principios 
básicos que inspiran las actuaciones arbitrales que se rigen por la Ley Modelo.
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a) Derechos procesales fundamentales de las partes

32. El artículo 18 consagra los principios básicos de que deberá tratarse a las 
partes con igualdad y darse a cada una de ellas plena oportunidad para hacer valer 
sus derechos. Varias disposiciones ilustran esos principios. Por ejemplo, el párrafo 1) 
del artículo 24 establece que, salvo que las partes hayan acordado que no se celebren 
audiencias para la presentación de pruebas o para alegatos orales, el tribunal arbitral 
celebrará dichas audiencias en la fase apropiada de las actuaciones, a petición de 
una de las partes. Cabe señalar que el párrafo 1) del artículo 24 sólo se refi ere al 
derecho general de una parte a que se celebren audiencias (como una opción a la 
sustanciación de las actuaciones sobre la base de documentos y demás pruebas) y 
no contempla aspectos procesales tales como la duración, el número o el momento 
de las audiencias.

33. Otro ejemplo de dichos principios básicos guarda relación con las pruebas 
presentadas por un perito nombrado por el tribunal arbitral. En virtud del párrafo 2) 
del artículo 26, el perito, después de la presentación de su dictamen escrito u oral, 
deberá participar en una audiencia en la que las partes tendrán oportunidad de 
 hacerle preguntas y de presentar peritos para que informen sobre los puntos 
controvertidos, si así lo solicita una de las partes o lo considera necesario el tribunal 
arbitral. Otra disposición destinada a garantizar la equidad, objetividad e imparcia-
lidad es el párrafo 3) del artículo 24, que prevé que de todas las declaraciones, 
documentos o demás información que una de las partes suministre al tribunal arbitral 
se dará traslado a la otra parte, y que deberán ponerse a disposición de ambas partes 
los peritajes o los documentos probatorios en los que el tribunal arbitral pueda 
basarse al adoptar su decisión. A fi n de que las partes puedan presentarse en las 
audiencias o en cualquier reunión del tribunal arbitral para fi nes de inspección, su 
celebración se les notifi cará con sufi ciente antelación (párrafo 2) del artículo 24)

b) Determinación del procedimiento

34. El artículo 19 reconoce a las partes la libertad para convenir el procedimiento 
que ha de seguir el tribunal arbitral en sus actuaciones, con sujeción a algunas 
disposiciones imperativas al respecto, y faculta al tribunal arbitral, a falta de acuerdo 
entre las partes, a dirigir el arbitraje del modo que considere apropiado. La facultad 
conferida al tribunal arbitral incluye atribuciones para determinar la admisibilidad, 
la pertinencia y el valor de las pruebas.

35. La autonomía de las partes para determinar las normas de procedimiento reviste 
especial importancia en los casos internacionales, pues permite a las partes selec-
cionar o adaptar las normas según sus deseos y necesidades concretos, sin verse 
obstaculizadas por los conceptos tradicionales, y posiblemente contradictorios, del 
derecho interno aplicable y sin el riesgo mencionado más arriba de frustración o 
sorpresa (véanse los párrafos 7 y 9 supra). La facultad discrecional supletoria del 
tribunal arbitral es igualmente importante pues permite que éste sustancie las 
actuaciones según las características especiales de cada caso, sin las limitaciones 

07-87001_S_main_mm.indd   3507-87001_S_main_mm.indd   35 06/02/2008   15:56:4206/02/2008   15:56:42



36  Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional

impuestas por la legislación interna que suele aplicarse, incluso la que rige la prác-
tica de la prueba. Además proporciona la base para dar muestras de iniciativa a fi n 
de solucionar toda cuestión procesal no contemplada en el acuerdo de arbitraje ni 
en la Ley Modelo.

36. Además de las disposiciones generales del artículo 19, en otras disposiciones 
de la Ley Modelo se reconoce la autonomía de las partes y, a falta de acuerdo entre 
ellas, se faculta al tribunal arbitral para decidir sobre determinados asuntos. El 
artículo 20, relativo al lugar del arbitraje, y el artículo 22, relativo al idioma de las 
actuaciones, son disposiciones de esa índole que revisten una importancia práctica 
especial en los litigios internacionales 

c) Rebeldía de una de las partes

37. Las actuaciones arbitrales pueden continuar en ausencia de una de las partes 
con tal de que se hayan hecho las notifi caciones debidas. Esto se aplica, sobre todo, 
cuando el demandado no presenta su contestación (apartado b) del artículo 25). El 
tribunal arbitral también puede continuar las actuaciones cuando una de las partes 
no comparezca a una audiencia o no presente pruebas documentales sin invocar 
causa sufi ciente (apartado c) del artículo 25). En cambio cuando el demandante no 
presenta su demanda, el tribunal arbitral debe dar por terminadas las actuaciones 
(apartado a) del artículo 25).

38. Revisten considerable importancia práctica las disposiciones que facultan al 
tribunal arbitral para desempeñar sus funciones incluso si una de las partes no par-
ticipa. Como lo demuestra la experiencia, es bastante frecuente que una de las partes 
tenga escaso interés en cooperar o en agilizar las actuaciones. Así pues, esas dispo-
siciones brindan al arbitraje comercial internacional la efi cacia necesaria, dentro de 
los límites que imponen los requisitos fundamentales de justicia procesal.

6. Pronunciamiento del laudo y terminación de las actuaciones

(a) Normas aplicables al fondo del litigio

39. El artículo 28 trata de los aspectos del arbitraje relativos al derecho sustantivo. 
A tenor del párrafo l), el tribunal arbitral decide el litigio de conformidad con las 
normas de derecho elegidas por las partes. Esta disposición es importante por dos 
razones; en primer lugar, atribuye a las partes la facultad de elegir el derecho sus-
tantivo aplicable, lo que es importante si la legislación nacional no reconoce clara 
o plenamente esa facultad. Además, al hacer referencia a la elección de las “normas 
de derecho” y no a la “ley”, la Ley Modelo brinda a las partes una gama de 
opciones más amplia en lo tocante a la indicación de la ley aplicable al fondo del 
litigio. Por ejemplo, podrán elegir de común acuerdo por normas de derecho 
elaboradas por un organismo internacional pero no incorporadas aún a ningún 
ordenamiento jurídico nacional. Las partes también podrán determinar directamente 
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que el derecho sustantivo que ha de regir el arbitraje sea un instrumento como la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Interna-
cional de Mercaderías, sin necesidad de remitirse a la legislación interna de ningún 
Estado parte en esa Convención. Las atribuciones del tribunal arbitral, por otra parte, 
se ajustan a pautas más tradicionales. Cuando las partes no hayan indicado la ley 
aplicable, el tribunal arbitral aplicará la ley (es decir la ley nacional), que determinen 
las normas de confl icto de leyes que estime aplicables.

40. Conforme al párrafo 3) del artículo 28, las partes pueden autorizar al tribunal 
arbitral a que decida el litigio ex aequo et bono o como amigable componedor. Por 
el momento este tipo de arbitraje (en el cual el tribunal arbitral dirime el litigio 
fundándose en principios que estime equitativos, sin tener que remitirse a un régimen 
jurídico determinado) no se conoce ni aplica en todos los ordenamientos. Tampoco 
se trata de regularlo en la Ley Modelo; sólo se lo incluye para señalar a las partes 
la conveniencia de circunscribir su alcance en el acuerdo de arbitraje y de otorgar 
atribuciones precisas al respecto al tribunal arbitral. No obstante, en el párrafo 4) 
se aclara que, en todos los casos en que el litigio guarde relación con un contrato 
(incluido el arbitraje ex aequo et bono), el tribunal arbitral decidirá con arreglo a 
las estipulaciones contractuales y tendrá en cuenta los usos mercantiles aplicables 
al caso.

b) Pronunciamiento del laudo y otras decisiones

41. En sus normas sobre el pronunciamiento del laudo (artículos 29 a 31), la Ley 
Modelo se centra en el supuesto de que el tribunal arbitral esté integrado por más 
de un árbitro. Se establece al respecto que todo laudo o decisión de otra índole se 
adoptará por mayoría de votos de todos los árbitros, salvo las cuestiones de proce-
dimiento, sobre las que podrá decidir el árbitro presidente. El principio de la mayoría 
se aplica también a la fi rma del laudo, siempre que se deje constancia de los motivos 
de la falta de una o más fi rmas.

42. El párrafo 3) del artículo 31 establece que constará en el laudo el lugar del 
arbitraje, y que el laudo se considerará dictado en ese lugar. La fi nalidad de esta 
disposición es subrayar que el pronunciamiento defi nitivo del laudo constituye un 
acto jurídico, que en la práctica no tiene por qué consistir en un único acto. Por la 
misma razón que no es menester que las actuaciones arbitrales se sustancien en el 
lugar escogido como “lugar del arbitraje”, en el pronunciamiento de un laudo pueden 
mediar también deliberaciones celebradas en varios lugares, conversaciones telefó-
nicas o por correspondencia. Además, no es necesario que los árbitros concurran 
en persona a un mismo lugar para fi rmar el laudo. 

43. El laudo arbitral debe dictarse por escrito con indicación de su fecha. Debe 
también ser motivado, a menos que las partes hayan convenido en otra cosa o que 
se trate de un laudo pronunciado en los “términos convenidos” por las partes (es 
decir, de un laudo que haga constar la transacción a que hayan llegado éstas). Cabe 
añadir que la Ley Modelo no exige ni prohíbe los “votos reservados”.
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7. Impugnación del laudo

44. Los recursos de impugnación del laudo a disposición de las partes difi eren 
ampliamente de un ordenamiento a otro, y esta disparidad difi culta sobremanera la 
armonización de la legislación de arbitraje internacional. Algunos reglamentos de 
arbitraje obsoletos, al establecer regímenes paralelos aplicables a la impugnación 
tanto de un laudo como de una decisión judicial, prevén diversos recursos con plazos 
distintos (y, por lo general, largos) para interponerlos y con extensas listas de 
motivos para ejercitarlos. Esa situación (preocupante para quienes intervienen en el 
arbitraje comercial internacional) se ha mejorado en alto grado en la Ley Modelo, 
ya de que en ella se enuncian motivos uniformes de impugnación del laudo y plazos 
bien delimitados para ejercitar el recurso.

a) La petición de nulidad como único recurso

45. La primera medida para mejorar el estado de cosas descrito consiste en admitir 
solamente un tipo de recurso, con exclusión de cualquier otro previsto en una ley 
procesal del Estado de que se trate. El párrafo 1) del artículo 34 dispone que contra 
un laudo sólo podrá recurrirse mediante una petición de nulidad, que debe formu-
larse dentro de los tres meses siguientes a la fecha de recepción del laudo (párrafo 3) 
del artículo 34). Al regularse el “recurso” (es decir, el acto de una parte para “im-
pugnar” activamente el laudo, en el artículo 34 no impide que una de las partes 
trate de obtener el control judicial por vía de excepción en el procedimiento de 
ejecución (artículos 35 y 36). El artículo 34 concierne únicamente a una acción ante 
un tribunal judicial (es decir, ante un órgano del poder judicial de un Estado). Con 
todo, nada impide que las partes recurran a un tribunal arbitral de segunda instancia 
si han previsto de común acuerdo esa posibilidad (como es frecuente en el comercio 
de ciertos productos básicos). 

b) Motivos de nulidad

46. Otra mejora introducida por la Ley Modelo es que enumera en forma exhaus-
tiva los motivos por los que un laudo podrá declararse nulo. La enumeración coin-
cide esencialmente con la del párrafo 1) del artículo 36, tomada del artículo V de 
la Convención de Nueva York. Los motivos enunciados en el párrafo 2) del artícu-
lo 34 se dividen en dos categorías. Los que han de ser probados por la parte que 
interpone la petición son los siguientes: que las partes estén afectadas por alguna 
incapacidad para celebrar el acuerdo de arbitraje o; que este acuerdo no sea válido; 
que una de las partes no haya sido debidamente notifi cada de la designación de un 
árbitro o de las actuaciones arbitrales o que una parte no haya podido hacer valer 
sus derechos; que el laudo se refi era a cuestiones no sometidas al arbitraje; que la 
composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se hayan ajustado 
al acuerdo entre las partes, o a falta de tal acuerdo, a la Ley Modelo. Los motivos 
que un tribunal podrá invocar de ofi cio son los siguientes: que el objeto de la 
controversia no sea susceptible de arbitraje o que el laudo sea contrario al orden 
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público (por lo que ha de entenderse desviaciones graves de los principios funda-
mentales de justicia procesal).

47. El paralelismo entre los motivos de nulidad de un laudo en virtud de la Ley 
Modelo y los motivos de denegación del reconocimiento y ejecución de una sen-
tencia arbitral previstos en el artículo V de la Convención de Nueva York recuerda 
el existente a ese respecto entre este último instrumento y la Convención Europea 
sobre Arbitraje Comercial Internacional (Ginebra, 1961). A tenor del artículo IX de 
esta Convención, la decisión de un tribunal extranjero de anular un laudo por algún 
motivo distinto de los establecidos en el artículo V de la Convención de Nueva York 
no constituye una causa para denegar su ejecución. La Ley Modelo lleva ese 
principio algo más lejos y limita directamente los motivos de nulidad.

48. Aunque los motivos para declarar la nulidad de un laudo enunciados en el 
párrafo 2) del artículo 34 son casi idénticos a los que pueden invocarse para denegar 
su reconocimiento o ejecución con arreglo al párrafo 1) del artículo 36, cabe señalar 
una diferencia de orden práctico. En virtud del párrafo 2) del artículo 34 una petición 
de nulidad podrá interponerse únicamente ante un tribunal del Estado en que se 
haya dictado el laudo; la ejecución de un laudo, en cambio, podrá pedirse a un 
tribunal de cualquier Estado. Ello explica que los motivos relacionados con el orden 
público y con el hecho de que el objeto de la controversia no sea susceptible de 
arbitraje puedan diferir en cuanto al fondo en función de la ley que el tribunal 
aplique (sea la del Estado en el que se declare la nulidad o la del Estado en que 
se ejecute el laudo).

8. Reconocimiento y ejecución de los laudos

49. El octavo y último capítulo de la Ley Modelo se refi ere al reconocimiento y 
a la ejecución de los laudos. Sus disposiciones refl ejan la importante decisión de 
rango normativo de que las mismas normas regirán todos los laudos arbitrales, con 
independencia de que se hayan dictado en el país de su ejecución o en otro Estado, 
y que tales normas deberán seguir de cerca las enunciadas en la Convención de 
Nueva York.

a) Promoción de un tratamiento uniforme de todos los laudos 
independientemente del país en que sean dictados

50. Al tratar los laudos dictados en el arbitraje comercial internacional de manera 
uniforme, cualquiera que sea el país en que se hayan dictado, la Ley Modelo hace 
una distinción entre laudos “internacionales” y los “no internacionales”, en sustitu-
ción de la tradicional diferenciación entre laudos “extranjeros” y “nacionales”. Esta 
nueva orientación se basa en motivos de fondo, y no en las fronteras territoriales, 
que resultan inadecuadas por la poca importancia que el lugar del arbitraje reviste 
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en los casos internacionales. A menudo se elige el lugar del arbitraje por razones 
de conveniencia de las partes y es posible que la controversia tenga escasa o ninguna 
relación con el Estado en que se substancien las actuaciones conforme a la ley. En 
consecuencia, el reconocimiento y la ejecución de los laudos “internacionales”, sean 
“extranjeros” o “nacionales”, deberían regirse por las mismas disposiciones.

51. Al estipular normas sobre el reconocimiento y la ejecución que siguen el 
modelo de las disposiciones pertinentes de la Convención de Nueva York, la Ley 
Modelo complementa el régimen de reconocimiento y ejecución creado por esa 
exitosa Convención sin entrar en confl icto con él. 

b) Requisitos procesales del reconocimiento y de la ejecución

52. En virtud del párrafo 1) del artículo 35, todo laudo arbitral, cualquiera sea el 
país en que se haya dictado, será reconocido como vinculante y podrá ejecutarse, 
en conformidad con las disposiciones del párrafo 2) del artículo 35 y del artículo 36 
(que establece los motivos para denegar el reconocimiento o la ejecución). Habida 
cuenta de la escasa importancia del lugar del arbitraje en los casos internacionales 
y con el deseo de superar las restricciones territoriales, no se incluye la reciprocidad 
como requisito para el reconocimiento y la ejecución.

53. En la Ley Modelo no se fi jan los detalles procesales para el reconocimiento 
y la ejecución de un laudo, aspecto que determinen las leyes y prácticas procesales 
de cada país. La Ley Modelo simplemente establece ciertas condiciones que han 
de cumplirse para obtener la ejecución con arreglo al párrafo 2) del artículo 35. 
Este párrafo se revisó en 2006 para liberalizar los requisitos formales y refl ejar la 
enmienda introducida en el artículo 7, relativo a la forma del acuerdo de arbitraje. 
Según el texto actual del párrafo 2) del artículo 35, ya no es necesario presentar 
una copia certifi cada del acuerdo de arbitraje.

c) Motivos para denegar el reconocimiento o la ejecución

54. Aun cuando los motivos por los que podrá denegarse el reconocimiento o la 
ejecución en virtud de la Ley Modelo son idénticos a los del artículo V de la 
Convención de Nueva York, los enunciados en la Ley Modelo son relevantes no 
sólo para los laudos extranjeros, sino también para todos los laudos que se dicten 
en el ámbito de aplicación del texto legislativo por el que se haya incorporado la 
Ley Modelo al derecho interno. En general se estimó conveniente adoptar, en aras 
de la armonía, el mismo criterio y terminología de esta importante Convención. Sin 
embargo, se modifi có el primer motivo de la lista de la Convención (conforme 
al cual podrá denegarse el reconocimiento o la ejecución si “las partes en el 
 acuerdo . . . [de arbitraje] estaban sujetas a alguna incapacidad en virtud de la ley 
que le es aplicable”), por considerarse que contenía una norma de confl icto de leyes 
 incompleta y que podía dar lugar a equívocos.
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Puede solicitarse más información sobre la Ley Modelo dirigiéndose a:

Secretaría de la CNUDMI
Centro Internacional de Viena
Apartado postal 500
1400 Viena
Austria

Teléfono: (+43-1) 26060-4060
Telefax: (+43-1) 26060-5813
Internet: www.uncitral.org
Correo electrónico: uncitral@uncitral.org
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Tercera parte

Recomendación relativa a la interpretación del párrafo 2) 
del artículo II y del párrafo 1) del artículo VII 

de la Convención de Nueva York, de 10 de junio de 1958, 
adoptada por la Comisión de las Naciones Unidas 

para el Derecho Mercantil Internacional 
el 7 de julio de 2006 en su 39º período de sesiones

 La Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional,

 Recordando la resolución 2205 (XXI) de la Asamblea General, de 17 de 
diciembre de 1966, por la que fue establecida la Comisión con el objeto de promover 
la armonización y unifi cación progresivas del derecho mercantil internacional, 
concretamente fomentando métodos y procedimientos para asegurar la interpretación 
y aplicación uniformes de las convenciones internacionales y de las leyes uniformes 
en el campo del derecho mercantil internacional, 

 Consciente del hecho de que en la Comisión están representados los diferentes 
sistemas jurídicos, sociales y económicos del mundo, junto con los diferentes niveles 
de desarrollo,

 Recordando las sucesivas resoluciones en que la Asamblea General reafi rmó 
el mandato de la Comisión como órgano jurídico central del sistema de las Naciones 
Unidas en el ámbito del derecho mercantil internacional, para coordinar las 
 actividades jurídicas en este campo,

 Convencida de que la amplia adopción de la Convención sobre el Reconoci-
miento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, hecha en Nueva 
York el 10 de junio de 19581, ha supuesto un logro importante para la promoción 
de la seguridad jurídica, especialmente en el ámbito del comercio internacional,

 Recordando que la Conferencia de Plenipotenciarios que preparó y abrió a la 
fi rma la Convención aprobó una resolución que decía, entre otras cosas, que la 
Conferencia “considera que una mayor uniformidad en las leyes nacionales relativas 
al arbitraje haría más efi caz el arbitraje como medio de solución de las controversias 
de derecho privado”,

 1Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 330, Nº 4739.
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 Teniendo en cuenta las diferentes interpretaciones de los requisitos de forma 
que establece la Convención y que obedecen en parte a diferencias de expresión 
entre los cinco textos igualmente auténticos de la Convención,

 Teniendo en cuenta el párrafo 1) del artículo VII de la Convención, uno de 
cuyos objetivos es permitir la ejecución de sentencias arbitrales extranjeras en la 
mayor medida posible, en particular reconociendo el derecho de cualquier parte 
interesada a acogerse a las leyes o los tratados del país donde la sentencia se  invoque, 
incluidos los casos en que dichas leyes o tratados ofrezcan un régimen más favorable 
que el de la Convención,

 Considerando el extendido uso del comercio electrónico,

 Teniendo en cuenta los instrumentos jurídicos internacionales, como la Ley 
Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional de 19852, y sus 
revisiones posteriores, en particular con respecto al artículo 73, la Ley Modelo de 
la CNUDMI sobre Comercio Electrónico4, la Ley Modelo de la CNUDMI sobre las 
Firmas Electrónicas5 y la Convención de las Naciones Unidas sobre la Utilización 
de las Comunicaciones Electrónicas en los Contratos Internacionales6,

 Teniendo también en cuenta que se han promulgado leyes nacionales más 
 favorables que la Convención en lo que respecta al requisito de forma que rige los 
acuerdos de arbitraje, los procedimientos de arbitraje y la ejecución de las sentencias 
arbitrales, que han dado origen a una jurisprudencia,

 Considerando que, al interpretar la Convención, ha de tenerse en cuenta la 
necesidad de promover el reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales, 

 1. Recomienda que el párrafo 2) del artículo II, de la Convención sobre el 
Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, hecha en 
Nueva York el 10 de junio de 1958, se aplique reconociendo que las circunstancias 
que describe no son exhaustivas;

 2. Recomienda que el párrafo 1) del artículo VII de la Convención sobre 
el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, hecha 
en Nueva York el 10 de junio de 1958, se aplique de forma que permita a toda 
parte interesada acogerse a los derechos que puedan corresponderle, en virtud de 
las leyes o los tratados del país donde se invoque el acuerdo de arbitraje, para 
obtener el reconocimiento de la validez de ese acuerdo de arbitraje.

 2Documentos Ofi ciales de la Asamblea General, cuadragésimo período de sesiones, Suplemento 
Nº 17 (A/40/17), anexo I. La Ley Modelo ha sido editada como publicación de las Naciones Unidas 
(núm. de venta: S.95.V.18).
 3Ibíd., sexagésimo primer período de sesiones, Suplemento Nº 17 (A/61/17), anexo I.
 4Ibíd., quincuagésimo primer período de sesiones, Suplemento Nº 17 (A/51/17), anexo I, y publi-
cación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.99.V.4, que contiene también un artículo 5 bis adicional, 
aprobado en 1998, y la Guía para la incorporación al derecho interno que la acompaña. 
 5Ibíd., quincuagésimo sexto período de sesiones, Suplemento Nº 17 y corrección (A/56/17 y Corr.3), 
anexo II y publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.02.V.8 que contiene también la Guía 
para la incorporación al derecho interno que la acompaña.
 6Resolución 60/21 de la Asamblea General, anexo.
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Para mayor información, sívase dirigirse a:

Secretaría de la CNUDMI, Centro Internacional de Viena,
Apartado postal 500, 1400 Viena, Austria

Teléfono: (+43-1) 26060-4060 Telefax: (+43-1) 26060-5813
Internet: www.uncitral.org Correo electrónico: uncitral@uncitral.org

La Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
(CNUDMI) es un órgano subsidiario de la Asamblea General. Prepara textos
legislativos internacionales para ayudar a los Estados a modernizar el derecho
mercantil y textos no legislativos para facilitar las negociaciones entre las partes
en operaciones comerciales. Los textos legislativos son los siguientes: Convención
de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de
Mercaderías; Convención sobre la Prescripción en materia de Compraventa Inter-
nacional de Mercaderías; Ley Modelo de la CNUDMI sobre Abitraje Comercial
Internacional; Ley Modelo de la CNUDMI sobre la Contratación Pública de
Bienes, Obras y Servicios; Convención de las Naciones Unidas sobre Garantías
Independientes y Cartas de Crédito Contingente; Ley Modelo de la CNUDMI
sobre Transferencias Internacionales de Crédito; Convención de las Naciones
Unidas sobre Letras de Cambio Internacionales y Pagarés Internacionales;
Convenio de las Naciones Unidas sobre el Transporte Marítimo de Mercancías,
1978 (Hamburgo); Convenio de las Naciones Unidas sobre la Responsabilidad de
los Empresarios de Terminales de Transporte en el Comercio Internacional; y Ley
Modelo de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico. Los textos no legislativos
son los siguientes: Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional; Reglamento de Conciliación de
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional;
Notas de la CNUDMI sobre la Organización del Proceso Arbitral; Guía Jurídica
de la CNUDMI para la Redacción de Contratos Internacionales de Construcción
de Instalaciones Industriales; y Guía Jurídica de la CNUDMI sobre Operaciones
de Comercio Compensatorio Internacional.
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